
la CE, ofrezca una exposición clara y comprensiva de lo que 
el demandante considera que es, en este caso, una violación 
de los derechos fundamentales del efectivo acceso a la garan
tía jurisdiccional del proceso contencioso electoral y a las 
exigencias de un proceso ordenado y seguido de modo que 
quede asegurada la defensión. La invocación del articulo 24 
y lo que a renglón seguido dice respecto a que se ha infringido 
el derecho a utilizar los medios pertinentes de defensa, a lo 
que poco más puede añadirse desde la perspectiva del indicado 
precepto constitucional en un análisis de la demanda, se com
padece mal con la carga alegatoria que según lo explícito en 
el artículo 49.1 de la LOTC corresponde al actor, y priva de 
consistencia a la pretensión de amparo, por cuanto la invoca
ción de los derechos a los que el articulo 24 confiere carácter 
fundamental, puede decirse que o no responde a otro designio 
que el de abrir el proceso constitucional para replantear bajo 
apariencia constitucional una pretensión contenciosa electoral 
enjuiciada por quien tiene la exclusividad jurisdiccional para 
ello (artículo 117.3 de la CE), o a una errónea interpretación 
respecto a los derechos constitucionalizados en el artículo 24, 
que son los que tienen acceso al proceso de amparo (artícu
los 53.2, 123.1, 161, 1, b) de la CE),, y en el que si bien se com
prende el derecho a la jurisdicción (en este caso, la contencioso 
electoral) y al proceso debido, y, concurriendo los presu
puestos procesales, el derecho a que la pretensión contencioso- 
electoral se resuelva, no es, obviamente, el derecho a una, sen
tencia conforme a la pretensión, pues la adecuación o inade
cuación de la sentencia desde una consideración del derecho 
invocado para sustentar la demanda o la oposición no es 
propio de la justicia constitucional, a salvo, como se cuida 
de precisar el artículo 123.1, también de la CE, y los que tam
bién de la CE  [artículos 53.2 y 161.1, b)] y en la LOTC (artícu
lo 41.1) se dedican al amparo, que la pretensión hecha valer 
se haya configurado dotándola de contenido constitucional, en 
cuyo caso, y en defensa de un derecho fundamental, podrá 
acudirse al Tribunal Constitucional. Añadamos a esto que si 
la invocación del artículo 24 de la CE fuera en el caso de 
este recurso porque no se ha atendido por el Tribunal Supre
mo la pretensión subsidiaria injertada en el proceso conten
cioso electoral con el propósito de neutralizar la ejercitada 
contra el ahora demandante, la conclusión a la que antes 
hemos llegado no se alterarla, pues con ser atípica la vía ele
gida para velar por la pureza de la elección y extraña a las 
pretensiones comprendidas en el cuadro definido por el articu
lo 75 de la Ley Electoral la que por aquella vía se ha ejercitado, 
es lo cierto que la sentencia del Tribunal Supremo no elude 
el estudio, pues después de destacar lo improcedente de su 
ejercicio desviando el contenido del proceso, y al que fueron 
llamados los interesados para debatir la proclamación de uno 
de los Senadores y no la validez de la elección, añade otro 
conjunto de razones obstativas de la estimación de tal preten
sión que a modo de reconvención fue introducida en el pro
ceso. Desde ningún aspecto dentro del marco de garantías que 
constitucionaliza el artículo 24 de la CE puede ponerse tacha 
a la sentencia en cuestión.

Cuarto.—Hay que estudiar ahora el otro fundamento del recur
so de amparo: éste es el del articulo 23.2 de la CE. El precepto 
consagra el derecho a acceder en condiciones de igualdad a 
las funciones y cargos públicos con los requisitos que señalen 
las leyes, precepto que cuando se trata de cargos representa

tivos. libremente elegidos en elecciones periódicas, se conecta 
con el artículo 23.1. La igualdad, y con ella otros valores que 
se integran en la sustancia de un sistema democrático y libre, 
precisan del cumplimiento escrupuloso de las reglas de la 
elección de modo que se excluya toda manipulación alteradora 
de la voluntad del cuerpo electoral. En el cuadro de garantías 
de la elección, unas simultáneas a las secuencias del procedi
miento electoral comportan, junto a unos deberes de cuantos 
intervienen en él, ciertas cargas dirigidas a posibilitar un 
eficaz control jurisdiccional, y otras, jurisdiccionales, tendentes 
a alguno o algunos de los pronunciamientos que recoge el ar
tículo 75 de la Ley Electoral en fórmula susceptible de las 
modulaciones que la misma realidad electoral ha impuesto, 
y condicionadas al cumplimiento de unos presupuestos de cuya 
concurrencia depende la suerte procesal de la pretensión, están 
a disposición de los que intervienen en el proceso electoral, 
de tal manera que constituyendo unas garantías para el cum
plimiento de las reglas que ordenan la elección, tienen que 
considerarse encadenadas al objetivo de la legalidad del sis
tema electoral. El demandante de amparo denunció por pri
mera vez en el escrito de alegaciones presentado en el previo 
procedimiento contencioso electoral y no mediante el ejercicio 
de una acción impugnatoria hecha valer por el cauce del ar
tículo 75 de la Ley Electoral —que en el escrutinio de las 
Secciones electorales se habían anulado votos que duda adole
cieran de causa invalidatoria y que además el resumen ge
neral electoral revela que hubo más papeletas que votantes—. 
La denuncia se articula —ya lo hemos dicho— por vías proce
sales atípicas, pero es que, además, ni tiene el antecedente de 
la reclamación o protesta en el escrutinio de las secciones o en 
el general ni los intervinientes en el proceso electoral con las 
tareas en orden a velar por la pureza de la elección que la ley 
establece han detectado en los momentos del proceso electoral 
irregularidades que revistan de alguna consistencia a la acu
sación que el ahora demandante injertó en el proceso conten
cioso electoral con propósitos neutralizadores de los efectos de 
la demanda ejercitada. La misma coalición electoral a la que 
pertenecen los candidatos contendientes ha afirmado —y sos
tenido en la instancia judicial y en este proceso de amparo— 
la sinrazón de las acusaciones de irregularidades electorales 
generadoras de invalidez de la elección. Tampoco desde una 
consideración de las garantías electorales y de su posible atrac
ción al ámbito del artículo 23 de la CE el amparo está fundado.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:
Denegar el amparo solicitado por don Fernando Luis Peli- 

gero Escudero contra la sentencia del Tribunal Supremo (Sala 
Quinta) de 5 de enero de 1973.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».
Dada en Madrid a 16 de febrero de 1084 —Jerónimo Arozame- 

na Sierra.—Francisco Rubio Llorente.—Luiz Díez Picazo —Fran
cisco Tomás y Valiente.— Antonio Truyol Serra.—Francisco Pera 
Verdaguer.—Firmados y rubricados.

6110 Sala Segunda. Recurso de amparo número 59/1983. 
Sentencia número 22/1984, de 17 de febrero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta 
por don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Fran
cisco Rubio Llorente, don Luis Díez-Picazo y Ponce de León, 
don Francisco Tomás y Valiente y don Antonio Truyol Serra, 
Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY 

la siguiente 

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 59/1983, interpuesto por 
el Procurador de los Tribunales don Tomás Cuevas Villama- 
ñana, asistido del Letrado don Santiago Hernando Cáscales, 
en nombre de doña María Dolores Tomás Pravia contra de
terminados actos jurídicos y vías de hecho, producidos por el 
Ayuntamiento de Murcia, en relación con el desalojo de una 
vivienda a consecuencia de una orden de derribo de la misma.

Han sido parte en el asunto el Fiscal general del Estado 
y el Ayuntamiento de Murcia, representado por el Procurador 
de los Tribunales don José Pérez Templado y defendido por el 
Letrado don Tomás Baño.

Ha sido Ponente el Magistrado don Luis Diez Picazo, quien 
expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—La Comisión Municipal Permanente del Ayunta
miento de Murcia adoptó un acuerdo, en la reunión de 29 de 
noviembre de 1977, por el cual concedió a don Francisco Vera 
Aznar una licencia para construir, en la plaza de los Apósto

les, esquina a la calle de Eulogio Soriano, de la mencionada 
ciudad, un edificio de cinco plantas en la fachada de la pri
mera de las calles citadas y de cuatro en la segunda, de acuer
do con las características urbanísticas de la zona. Algún tiem
po después, el Servicio de Inspección de Obras del Ayunta
miento comprobó que el señor Vera Aznar estaba llevando a 
cabo la edificación aludida sin ajustarse al proyecto que habla 
servido de base al otorgamiento de la licencia. Por ello, con 
fecha 27 de febrero de 1979, la Alcaldía dictó un Decreto, en 
el que requirió la Inmediata suspensión de las obras, su ajuste 
al proyecto y la Iniciación de un expediente sancionador. La 
orden de inmediata suspensión, no obedecida por el señor 
Vera, fue renovada por un Decreto de la Alcaldía de Murcia 
de 15 de octubre de 1979.

La Comisión Municipal Permanente del Ayuntamiento, en 
su sesión de 26 de febrero de 1980. adoptó un nuevo acuerdo 
en el asunto indicado, disponiendo la demolición de las obras 
extralimitadas, por considerarlas como ejecutadas sin licencia 
y con infracción grave de las normas urbanísticas aplicables 
en la zona de emplazamiento de las mismas. En el referido 
acuerdo, se establecía que la demolición se iniciaría en el 
plazo de cuarenta y ocho horas y que si transcurría este plazo 
sin haberse efectuado, realizarían la demolición las brigadas 
municipales o personal contratado para tal menester, a costa 
del señor Vera Aznar, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 106 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Contra la resolución de 26 de febrero de 1980, el señor Vera 
Aznar interpuso un recurso de reposición, que fue desestimado 
por la Comisión Permanente en 3 de julio de 1980. Esta última 
resolución fue a su vez objeto de un recurso contencioso-ad- 
ministrativo, que se sustanció ante la Audiencia Territorial 
de Albacete y que terminó por sentencia de 22 de septiembre 
de 1981, que desestimó el recurso y declaró la conformidad a 
derecho del acto administrativo recurrido.



En 5 de septiembre de 1980, la Alcaldía de Murcia decretó 
de nuevo que las plantas construidas fuera de licencia fueran 
demolidas por las brigadas municipales o por personal idóneo 
contratado al efecto. Con este motivo, el 17 de diciembre si
guiente el dueño de la obra solicitó la suspensión de la de
molición hasta que recayera sentencia firme en el recurso con- 
tencioso-administrativo que antes se ha mencionado y que en
tonces estaba todavía pendiente. Al solicitar la suspensión, 
ofreció el señor Vera las garantías legalmente procedentes para 
asegurar la demolición y para asegurar en su momento y caso 
se cumpliría el acto cuya suspensión se interesaba. El Ayun
tamiento accedió a la suspensión y concretó las garantías que 
el señor Vera debía prestar. Entre ellas figuró la obligación 
de satisfacer los gastos de la demolición, la de no realizar 
ningún acto dispositivo y la de facilitar el acceso a las plantas 
a demoler para su clausura por la Administración.

Segundo.—Dictada sentencia por la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Albacete el 22 de 
septiembre de 1981, desestimando el recurso interpuesto por el 
señor Vera y confirmando el acuerdo de la Comisión Municipal, 
el Ayuntamiento de Murcia dictó un nuevo Decreto requirien
do la ejecución de la orden de demolición con las consiguientes 
conminaciones. En cumplimiento de este Decreto, el día 1 de 
abril de 1982 se presentaron en la plaza de los Apóstoles los 
técnicos municipales bajo la dirección del Jefe del Servicio 
de Extinción de Incendios y Salvamentos. Comprobaron que 
los áticos se encontraban ocupados por don Angel Tomás Mar
tín y doña Marina López Cremades, viuda de Llopis, y ante 
la presencia de estas personas, la posible incidencia de la de
molición en los elementos comunes del inmueble y la comple
jidad técnica de la tarea, se suspendieron los trabajos.

En 11 de mayo de 1982, la Alcaldía dictó una nueva reso
lución, en la cual acordó requerir a don Francisco Vera Aznar 
para que en el plazo de cuarenta y ocho horas procediera al 
total desalojo de las dependencias que habían de ser demolidas, 
con la advertencia de que una vez transcurrido dicho plazo 
sin haberlo ejecutado tendría lugar la actuación subsidiaria 
que autoriza el artículo 106 de la LPA. El requerimiento se 
hizo extensivo a don Angel Tomás Martín y a doña Marina 
López Cremades, como ocupantes de la parte del edificio a 
demoler y en la resolución se manifestó que, una vez efectuado 
el desalojo, los servicios municipales competentes adoptarían 
las medidas conducentes a impedir la nueva utilización de 
los locales a demoler.

Tercero.—Con fechas 31 de mayo y 1 de junio, don Angel 
Tomás Martín y doña Marina López Cremades presentaron 
ante el Ayuntamiento sendos escritos en los que solicitaban la 
suspensión del requerimiento de desalojo. Fundaban su peti
ción en que eran adquirentes y poseedores de buena fe de los 
locales, por no habérseles notificado la orden de demolición 
y que la notificación que se les había hecho del anterior De
creto municipal adolecía del defecto de omitir los recursos que 
procedían contra ella.

El Ayuntamiento de Murcia, en resolución de 4 de junio 
de 1882, desestimó las peticiones de suspensión y ratificó el 
Decreto de ejecución, requiriendo para ello a don Francisco 
Vera Aznar, a don Angel Tomás Martín, a la hija de éste, 
doña Dolores Tomás Pravia, y a doña Marina López Cremades. 
Señalaba en dicha resolución el Ayuntamiento de Murcia, que 
de conformidad con lo previsto en el artículo 88 de la Ley del 
Régimen del Suelo, la enajenación de las fincas no modifica 
la situación de su titular en orden a las limitaciones y deberes 
instituidos por la misma, quedando el adquirente subrogado 
en el lugar y puesto del anterior propietario, por lo que, a 
juicio del Ayuntamiento, la supuesta venta de las viviendas 
no alteraba su situación urbanística.

Cuarto.—Por escrito, fechado el 11 de junio de 1982, el Pro
curador de los Tribunales don Trinidad Cantos Galdámez, en 
nombre de doña Dolores Tomás Pravia, interpuso ante la Au
diencia Territorial de Albacete recurso contencioso-administra- 
tivo que amparó en los artículos l.° y 8.° de la Ley de 26 de 
diciembre de 1978 sobre protección jurisdiccional de los dere
chos fundamentales. En el recurso se impugnaban los acuerdos 
del Ayuntamiento de Murcia de 7 de mayo y de 4 de junio 
de 1982, por los que se había requerido a doña Dolores Tomás 
Pravia para que desalojara la vivienda de su propiedad, por
que la orden de demolición se había dictado en un procedi
miento seguido contra el promotor del edificio, en el que la 
recurrente no habla sido parte. Manifestaba doña Dolores To
más Pravia que había adquirido su vivienda en escritura pú
blica otorgada ante el Notario señor Florit García el 26 de abril 
de 1982, y que los actos administrativos pretendían dar ejecu
ción a una resolución tomada contra el derecho de propiedad 
de la recurrente y con violación del derecho constitucional de 
inviolabilidad del domicilio.

En el procedimiento fueron parte el Fiscal, el Abogado del 
Estado y el Ayuntamiento de Murcia. El Fiscal señaló que para 
que pudiera alegarse la violación del artículo 18.2 de la Cons
titución, era preciso que el domicilio existiera en el momento 
de realizarse la supuesta violación, para lo cual es preciso que 
se habite una casa haciendo en ella vida doméstica. Sin em
bargo, en el momento del desalojo en la casa ocupada por la 
demandante, sólo existían una mesa de labor, cuatro butacas, 
una lámpara de pie, dos colchones, tres somieres, tres sillas de 
cocina, una cama de madera, una mesita plegable y un sillón 
plegable tipo tumbona, pero ni ropas, ni objetos de uso perso
nal que acreditaran el desarrollo de una real vida doméstica.

El Abogado del Estado entendió que el tema de fondo del 
proceso era la ejecución de una orden de demolición, amparada

por el principio de ejecución forzosa de los actos administra
tivos, por lo que, a su juicio, la cuestión encajaba en el proceso 
ordinario y no en el de la Ley 62/1978.

El recurso fue resuelto por sentencia de la Sala de lo Con- 
tencioso-Administrativo de la Audiencia de Albacete de 1 de 
octubre de 1982, que declaró ajustados a derecho los Decretos 
de la Alcaidía de Murcia, de 7 de mayo y de 4 de junio, por 
no afectar al derecho de la inviolabilidad del domicilio.

Fueron fundamentos sustanciales de esta sentencia las si
guientes afirmaciones: Primera, que la cuestión sometida a 
enjuiciamiento se centraba en determinar si los actos admi
nistrativos combatidos eran o no conformes al ordenamiento 
jurídico, en relación a si lesionan o no el derecho fundamental 
de la persona, en su manifestación de inviolabilidad del domi
cilio, reconocido en el artículo 18.2 de la Constitución, y en 
caso positivo, si ha de reconocerse la situación jurídica indi
vidualizada, adoptándose las medidas adecuadas para su pleno 
restablecimiento, ya que la parte actora denuncia que el Ayun
tamiento demandado, aduciendo que trataba de ejecutar un 
acuerdo de demolición, ordenó el desalojo de una vivienda La- 
bitada, con advertencia de ejecución forzosa, pasando a conti
nuación a la actividad material, sin haber obtenido previamen
te autorización judicial para la entrada en el domicilio, opo
niéndose a la pretensión entablada, tanto el Ministerio Fiscal 
como la Corporación, que solicita en su escrito de alegaciones, 
además, la inadmisibilidad del recurso con base en el articu
lo 82, g), en relación con los artículos 68, 43 y 57 de la Ley 
jurisdiccional, al no existir la congruencia debida entre el es
crito de interposición y las pretensiones deducidas en la de
manda, alegando, asimismo, otra segunda causa de inadmisi
bilidad, en cuanto los actos impugnados, al no tener otra fi
nalidad que la de iniciar la ejecución de un derribo decretado, 
estaban excluidos de la revisión jurisdiccional; segunda, que 
debe pronunciarse la Sala sobre la alegación del Ministerio 
Fiscal y del Ayuntamiento de Murcia de que la actora no tenía 
el domicilio en el ático litigioso, por lo que era inadecuado el 
procedimiento utilizado, al no existir el derecho fundamental, 
objeto de protección; alegación que no se consideró atendible, 
ya que del acta de desalojo, levantada el 14 de junio de 1982, 
surge la duda de si el referido piso 6-A del edificio número 18 
de la plaza de los Apóstoles, estaba o no destinado a vivienda 
fija y permanente de la parte, no siendo suficiente para re
forzar la tesis pretendida, la hoja del Padrón de Habitantes 
presentada por el Ayuntamiento, en el que aparece la actora 
como residente en el domicilio de su padre, al ser de fecha 
4 de mayo de 1981, máxime cuando existe una prueba testifical 
practicada en autos, que acredita que doña Dolores Tomás, por 
determinadas circunstancias, acaecidas en 1982, tenia su domi
cilio en el ático señalado, con anterioridad a los actos recu
rridos; tercera, que hay un régimen exorbitante de derecho 
común en nuestro sistema administrativo, asistido de una serie 
de prerrogativas, que sitúan a la Administración en una po
sición de supremacía respecto de los particulares, contándose 
entre ellas la de que sus actos aparecen revestidos de los pri
vilegios de la adecisión ejecutiva y de la acción de oficio, im
plicando el primero de ellos la posibilidad de que la Admi
nistración pueda llevar adelante sus resoluciones, a pesar de 
los recursos contencioso-administrativos que contra las mismas 
se interpongan, en tanto no se acuerde la suspensión de la 
ejecución por el Tribunal correspondiente, según viene esta
blecido en diversos preceptos legales, 33 de la Ley de Régimen 
Jurídico de la Administración del Estado, 44 y 101 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, 361 de la Ley de Régimen 
Local y 122, l.°, de nuestra Ley jurisdiccional, y suponiendo el 
segundo de los privilegios, la facultad de lograr la Administra
ción el cumplimiento forzoso de los actos administrativos, sin 
necesidad de exigir la intervención de los Tribunales, como 
expresamente dispone el artículo 102 de la Ley de Procedimien
to Administrativo; cuarta, que ante esta realidad, y a la vista 
del texto literal del artículo 18 de la Constitución, que esta
blece que no podrá entrarse en el domicilio sin consentimiento 
del titular o resolución judicial salvo en caso de flagrante de
lito, surge el problema de la compatibilidad de este derecho 
fundamental con los privilegios de la ejecutoriedad y acción 
de oficio derivadas del principio de autotutela que caracteriza 
nuestro régimen de derecho administrativo, pues en ocasiones, 
como ha ocurrido en el supuesto de autos, la Administración 
se ve obligada, al acudir a la ejecución forzosa, a entrar en 
los domicilios de los particulares para vencer la resistencia de 
los mismos, y de exigirse intervención judicial autorizatoria 
de la entrada para garantizar la inviolabilidad del domicilio, 
quebrarla de hecho nuestro sistema de administración pública, 
problema que ha de resolverse considerando que el articulo 18 
de la Constitución se limita a prohibir la entrada en el do
micilio a efectos de registros o en el ejercicio de funciones re
presivas, sean penales o administrativas, pero sin comprender 
a la entrada en el ejercicio de potestades administrativas en 
otros ámbitos de ordenamiento jurídico, conclusión a la que 
se llega no ya sólo por la naturaleza de la excepción que se 
establece en el precepto, flagrante delito, sino además por el 
propio fundamento tradicionalmente asignado al derecho exa
minado y porque a tenor del articulo 117.3 y 4 de la Consti
tución, los Jueces y Tribunales no pueden ejercer más fun
ciones que la de juzgar y hacer ejecutar lo juzgado en toda 
clase de procesos y las que les atribuya la Ley en garantía de 
algún derecho, por lo que al no existir en la actualidad ninguna 
Ley que, por regla general, confiera a los Juzgados la función 
de otorgar las autorizaciones para la entrada en domicilios par
ticulares cuando la Administración pretenda ejecutar sus pro-



pias decisiones, como ocurre en el caso de autos, no es posible 
encomendar a la autoridad judicial funciones como la preten
dida por la parte actora, mas cuando el Juez ordinario no tiene 
en nuestro derecho la facultad para ejercer control sobre la 
conformidad al ordenamiento jurídico de los actos administra
tivos, al corresponder la revisión a la jurisdicción contencioso- 
administrativa, con lo que en la práctica carecería de efectivi
dad la garantía examinada; quinta, que especial referencia me
rece el fundamento del derecho a la inviolabilidad del domicilio, 
y que no es otro que el de evitar injerencias arbitrarias en el 
domicilio o la correspondencia de una persona, en cuanto aquél 
es el ámbito espacial donde se proyecta básicamente la inti
midad personal y familiar y de ahí que toda persona tenga de
recho a la protección de la Ley contra los posibles ataques, 
como sentó el Tribunal Supremo en auto de 17 de diciembre 
de 1981, citando determinados textos internacionales, Pacto In
ternacional de Derechos Civiles y Políticos y Convenio Europeo 
de Protección de los Derechos Humanos y Libertades Funda
mentales, no teniendo otro carácter la resolución judicial del 
artículo 18.2 de la Constitución que el de crear un titulo legi
timador de la violación del domicilio en aras de intereses pú
blicos; sexta, que un examen del expediente administrativo pone 
de manifiesto que el Ayuntamiento de Murcia, en ningún mo
mento, al dictar los actos recurridos y realizar la subsiguiente 
actividad material, intentó inmiscuirse en la vida privada de 
la recurrente, por lo que no cabe hablar de intromisión ilegi
tima, estando, por el contrario, toda su actuación amparada por 
la legislación vigente, en cuanto el articulo 184 de la Ley del 
Suelo atribuye a la Administración Municipal la potestad de 
disponer la demolición de las obras ilegales no legalizables, 
todo lo cual obliga a desestimar el recurso, debiendo imponerse 
las costas a la actora, a tenor de lo establecido en el número 3 
del articulo 10 de la Ley de 26 de diciembre de 1978, al quedar 
rechazadas todas sus pretensiones.

La referida sentencia de la Audiencia Territorial de Albacete 
fue objeto de un recurso de apelación ante la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, quien dictó sentencia en fecha 7 de diciem
bre de 1982, desestimando el recurso.

Los fundamentos de la sentencia del Tribunal Supremo son 
los siguientes;

Primero.—Que la Corporación Municipal, personada en autos 
en calidad de parte demandada, se ha adherido al recurso de 
apelación entablado por la recurrente, respecto del particular 
de la sentencia apelada desestimatorio de las dos causas de 
inadmisibilidad del contencioso-administrativo esgrimidas por 
aquélla y dada la naturaleza de tales objeciones y sus posibles 
efectos en el proceso, es obligado iniciar el estudio del asunto 
con el tratamiento de ellas, por su carácter previo, para pasar, 
en su caso, al examen del problema de fondo sobre el que di
siente el apelante principal y al efecto conviene señalar que 
la primera inadmisibilidad se articula con base en el apar
tado g) del artículo 82 de la Ley reguladora de la jurisdicción, 
en relación con el 69 de la misma, denunciándose cierta dis
cordancia entre el escrito de interposición del recurso y el su
plico de la demanda en orden a las pretensiones deducidas en 
una y otra fase del procedimiento, que supone, según la parte, 
una desviación procesal determinante del vicio acusado, mas 
a lo que acertadamente argumenta al respecto la sentencia ape
lada, se ha de añadir que el criterio mantenido por la juris
prudencia en orden a la interpretación del artículo 69 citado, 
ha sido siempre el de huir de toda directriz literal y formalista, 
entendiendo que se respeta su mandato si aparecen cumplidos 
sustancialmente todos los requisitos de la demanda (sentencias 
de 20 de octubre de 1969 y 24 de abril de 1972), bastando que 
del contexto se infieran cuáles son las pretensiones ejercitadas 
(sentencia de 9 de octubre de 1970), y es indudable, como afir
ma aquella resolución, que aparece claro de los escritos de la 
parte actora el ámbito objetivo del proceso y la petición de
ducida en el mismo y de consiguiente, cumplida la exigencia 
formal del articulo últimamente citado, con lo que se orilla la 
viabilidad de la causa de inadmisión que nos ocupa y que, 
por tanto, se ha de rechazar.

Segundo.—Que la segunda inadmisibilidad planteada se am
para en el apartado c) del articulo 82 de la Ley jurisdiccional, 
en relación con el 37 de la misma, pues aunque no se cite ex
presamente, su contenido pone de manifiesto el apoyo en esa 
norma y ¡o dicho por el Tribunal a quo para rebatirla, puede 
ser adicionado, aduciendo que si bien la regla general es la 
inimpugnabilidad de los actos de ejecución, la jurisprudencia 
no cierra de modo tajante la posibilidad de que puedan ser 
revisados en vía jurisdiccional cuando éstos incurran per se 
en algún vicio o infracción del ordenamiento jurídico (senten
cias de 4 de octubre de 1966 y 6 de julio de 1981, entre otras), 
de modo que como la presunta infracción cometida consiste en 
la posible violación del domicilio de la actora, sólo pudo lle
varse a cabo con los actos de ejecución impugnados por la for
ma material de la actuación municipal, resultan éstos, a los 
fines que nos ocupan, desligados del acto causante o determi
nante de los mismos y, por tanto, con sustantividad propia 
para ser enjuiciados, lo que determina la obligada desestimación 
de la causa de Inadmisibilidad, pero es que además esta cues
tión, dado el planteamiento del tema litigioso, se confunde con 
el fondo, puesto que lo que en esencia se cuestiona en el pro
ceso, especialmente en este grado de apelación, es si para ese 
desalojo de la vivienda previo a su demolición por la falta ur
banística cometida, era precisa o no la autorización judicial a 
que se refiere el precepto constitucional consagrador del derecho 
fundamental supuestamente infringido.

Tercero.—Que la protección jurisdiccional se impetra en el 
caso de autos, por presunta vulneración del derecho fundamen
tal consagrado en el articulo 18.2 de la Constitución, en el que 
se declara que «el domicilio es inviolable», añadiéndose a con
tinuación que ninguna entrada podrá hacerse en él sin el con
sentimiento del titular o resolución judicial, salvo en caso de 
flagrante delito y por consiguiente el análisis de este precepto 
parece el cauce adecuado para valorar atinadamente y delimitar 
de modo claro el alcance y finalidad de su prevención, lo que 
nos conduce a destacar que el mismo está integrado en un ar
tículo consagrador también del derecho al honor, a la intimi
dad personal y familiar y a la propia imagen, así como el se
creto de las comunicaciones, es decir, que todos estos derechos 
enunciados y garantizados en el precepto citado forman el 
bloque de lo que en conjunto es conocido en ámbito jurídico 
bajo la denominación genérica de derechos de la personalidad, 
en los que el eje básico sobre el que se proyectan las conse
cuencias de su ejercicio, es la persona humana como tal, el 
respeto a su dignidad innata, a su independencia e intimidad 
de forma que éste es el bien jurídico objeto de protección me
diante su consagración en el texto constitucional y la enco
mienda de su salvaguardia a la autoridad judicial, que les pone 
a cubierto de toda pesquisa, indagación o intromisión ilegitima 
en ellos, tendentes a vulnerar ese ámbito que tales derechos 
crean en torno a la persona y su intimidad para impedir inje
rencias arbitrarias en su vida privada, de forma que sólo en 
defensa de superiores intereses generales de la comunidad ha 
de sufrir merma temporal mediante la adopción del acuerdo 
oportuno adoptado por la autoridad facultada para ello por la 
Ley, mas entendido esto asi, se estima que esa protección no 
se proyecta sobre los bienes materiales en sí, no puede es
grimirse en resumen en defensa de la propiedad, al no ser 
ésta bien jurídico protegido por ese abanico de derechos cuya 
finalidad es la dicha y en realidad trasciende claro de los 
autos y de los hechos y acaecimientos originadores del litigio, 
que la protección del precepto esgrimido se utiliza en favor 
de la propiedad de una vivienda de la que se ve despojada la 
recurrente por consecuencias de irregularidades urbanísticas 
no legalizables, cometidas por el constructor del inmueble y 
vendedor del piso en cuestión, entendiéndose que la interpre
tación del precepto de la Constitución expuesta es la acorde 
con el conjunto del ordenamiento jurídico que ha de ser ar
mónico entre sus normas para posibilitar el juego de todas en 
sus respectivas esferas de actuación sin interferencias esteri
lizantes de su acción, a lo que conduciría otro entendimiento, 
ya que si para el ejercicio de la facultad ejecutiva reconocida 
a la Administración en el articulo 102 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, relacionado en el caso presente, con 
lo dispuesto en el artículo 184 de la Ley del Suelo y 51 del 
Reglamento de Disciplina Urbanística, se requerirá en supues
tos como el de autos la autorización judicial para la entrada 
en un domicilio, sería tanto como someter la legalidad del ac
tuar administrativo al juicio valorativo de un Juez carente de 
jurisdicción para ello, puesto que la sola solicitud presentada 
al efecto implica someterse a su decisión, por repugnar a la 
función judicial su conversión en un automatismo formal que 
además tampoco serviría a la finalidad garantizadora de los 
derechos individuales afectados, y es que para desplazar al 
Juez de su campo de la indagación sumaria! con las facultades 
que le confieren a tal fin los artículos 545 y siguientes de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, será preciso que esté exigido 
por la Ley que le otorgue a su vez potestad para intervenir, 
apreciación coincidente con lo que dice in fine el artículo 102 
citado, razones sin duda que han sido las determinantes de 
la abstención de algunos Jueces de Instrucción ante peticiones 
de esta índole y, por otro lado, lo que tampoco es admisible 
por antijurídico, es dejar una situación de vacio legal repu- 
diable y paralizador de la actividad administrativa.

Cuarto.—Que el propio argumento esgrimido por la parte 
actora referente a su condición dé ajena a la infracción de 
las normas de urbanismo creadoras de una alteración de ese 
orden que se pretende restablecer con el actuar municipal, con
firma el juicio emitido con anterioridad de que la protección 
jurisdiccional solicitada recae sobre el derecho de propiedad 
de una vivienda y de ahí la invocación del Registro de la Pro
piedad y sus efectos legitimadores y demás argumentos en 
torno a la transmisión, que por otra parte carecen a su vez 
de eficacia al fin pretendido de evitar la demolición, por vir
tud del principio de subrogación real consagrado en el articu
lo 88 de la Ley del Suelo con eficacia erga omnes. como 
reconoce la sentencia de este Tribunal de 30 de septiembre de 
1981. con el fin de evitar que el régimen legal de ordenación 
urbana queda al arbitrio de las particulares mediante el me
canismo de las transmisiones.

Quinto.—Por escrito fechado el 1 de febrero de 1983, pre
sentado en el Registro de este Tribunal el siguiente dia 3, el 
Procurador de los Tribunales, don Tomás Cuevas Villamañana, 
asistido del Letrado don Santiago Hernando Cáscales, interpu
so recurso de amparo, en cuya súplica literalmente decía que 
formulaba el recurso contra los actos jurídicos y vías de hecho, 
allí descritos, producidos por el Excelentísimo Ayuntamiento 
de Murcia, su Alcaldía-Presidencia y funcionarios de la corpo
ración municipal, por ser causa de la violación de los derechos 
y libertades a que se refiere el articulo 18.2 de la Constitución.

En la mencionada súplica del escrito de demanda de amparo 
pedia el recurrente que se reconociera en su favor el derecho 
supuestamente vulnerado y se le restableciera en la integridad 
del mismo, para lo cual solicitaba la nulidad de las decisiones 
o actos, resoluciones y vías de hecho que han impedido el pleno



ejercicio de los derechos y libertades cuya protección se invoca, 
y que se le reconozca el derecho a recibir una indemnización 
de daños y perjuicios que habrán de computarse en el trámite 
del proceso y, en todo caso, en el de sentencia y cuya cifra ad 
cautelam fijaba en un millón de pesetas.

Alegaba el recurrente en el recurso de amparo, para fun
damentar su pretensión, que el origen de este recurso de am
paro no está solamente en los acuerdos municipales de 7 de 
mayo y 4 de junio de 1982, sino también en la actuación de 
los funcionarios municipales en sus intentos reiterados de pe
netrar en el domicilio de la recurrente, lo que por fin consi
guieron, a pesar de la negativa de la misma, haciendo caso 
omiso del derecho fundamental que le asistía a la inviolabili
dad de su domicilio, reconocido en el artículo 18.2 de la Cons
titución.

La cuestión objeto de debate es si la Administración, el 
Ayuntamiento de Murcia a través de sus funcionarios, puede 
ejecutar sus actos cuando implican, como en este caso, una 
violación del derecho fundamental de la inviolabilidad del do
micilio consagrado en el articulo 18.2 de la Constitución.

Según el criterio del recurrente, el artículo 102 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, no autoriza a la ejecución 
sin más de los actos propios de la Administración cuando éstos 
dejan de estar revestidos de los privilegios de la decisión eje
cutiva y de la acción de oficio, porque el ejercicio de dichas 
potestades choca frontalmente con un derecho fundamental con
sagrado en la Constitución. El artículo 18.2 de la Constitución 
—dice el recurrente— no distingue cuando de la entrada o re
gistro en el domicilio de un español se trata, exigiendo en todo 
caso consentimiento del titular o resolución judicial y estable
ciendo una única excepción que es el caso de flagrante delito.

El artículo 102 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
establece que la Administración Pública podrá proceder a la 
ejecución forzosa de los actos administrativos por sí misma, 
«salvo cuando por Ley se exija la intervención de los Tribuna
les», referencia esta que coincide plenamente con la exigencia 
que la Constitución la establece para la entrada en el domi
cilio, en el caso de que no exista consentimiento del titular o 
caso de flagrante delito. Se ha dicho que la Ley ordinaria no 
ha previsto el auxilio de los Tribunales en supuestos como el 
contemplado, lo cual nunca puede permitir llegar a una con
clusión que suponga la violación de la norma constitucional 
en la que claramente se exige resolución judicial previa. Serán 
los Tribunales los que habrán de suplir las deficiencias que la 
legislación ordinaria contenga, situándose ante un supuesto, en 
el que una inconstitucionalidad, por omisión o por exclusión, 
impide la protección jurisdiccional expresamente prevista en la 
Constitución para los derechos fundamentales y libertades pú
blicas y adoptando para ello la resolución que proceda. El ar
tículo 18.2 de la Constitución debe considerarse de aplicación 
directa, sin necesidad de Ley ordinaria que lo desarrolle, pues 
no en vano en ella se configura un estado social de derecho, 
en el que existen normas de aplicación inmediata que, por 
consiguiente, obligan y sujetan directamente a la Administra
ción y a los Jueces.

La tesis de la recurrente se apoya, también según ella, en 
el articulo 108 de la Ley de Procedimiento Administrativo cuan
do establece que los actos que impongan a los administrados 
una obligación personalísima podrán ser ejecutados por com
pulsión directa sobre sus personas «en los casos en que la Ley 
expresamente lo autorice y dentro siempre del respeto debido 
a la dignidad de la persona humana y a los derechos recono
cidos en el Fuero de los Españoles» (hoy Constitución Española). 
Sin perjuicio de examinar más adelante si la Ley autoriza o no 
la compulsión directa de la Administración, es lo cierto que 
entre los derechos reconocidos en la Constitución se encuentra 
el de que la entrada o registro en el domicilio para proceder 
al desalojo de sus moradores, que es obligación personalísima, 
se haga con el consentimiento de los mismos o mediante re
solución judicial.

Los Tribunales tienen la cualidad esencial de ser guardianes 
de la libertad, lo que tiene como consecuencia que los Jueces 
sean naturalmente competentes para conocer de cualquier aten
tado al ejercicio de las libertades y derechos, aun cuando pro
vengan de la Administración. Esta competencia es consustancial 
con la jurisdicción ordinaria y, por tanto, ineludible para la 
misma.

El principio de legalidad establecido en nuestro derecho y 
recogido en múltiples normas, entre ellas el artículo 9 de la 
Constitución, obliga a todos los ciudadanos y a todos los po
deres públicos, incluido el judicial. Dicho principio, unido al 
de jerarquía normativa, lleva de la mano a la conclusión, se
gún la recurrente, de que las exigencias del artículo 18.2 de 
la Constitución han de prevalecer sobre cualquier otra norma 
de inferior rango que se les oponga o contradiga; y la dispo
sición derogatoria de la Constitución ha de ser interpretada 
de manera que se entienden derogadas todas las normas regu
ladoras de aquellas materias en que la Constitución tiene una 
pretensión de aplicación directa e inmediata, como son los de
rechos fundamentales. 

En el caso que se debate existen unos procedimientos admi
nistrativos y contencioso-administrativos en los que la recurren
te no tuvo ni pudo tener intervención alguna, referidos a la 
legalidad de la construcción de la vivienda adquirida por ella 
posteriormente, con la posible demolición consiguiente. La re
currente no fue en ningún momento advertida de este riesgo, lo 
que le ha ocasionado una total y absoluta indefensión, pues 
el Ayuntamiento no se hizo eco de los recursos planteados con
tra sus acuerdos, limitándose a hacer extensiva a doña Dolo

res Tomás Pravia la eficacia de una resolución que esta señora 
no había podido combatir, lo que hace más necesaria todavía 
la intervención de los Tribunales para la tutela del derecho 
que se invoca, pues de otra forma quedaría totalmente des
provisto dicho derecho de una mínima garantía, conclusión a 
la que en anteriores instancias han llegado a modo de conclusión 
o Solución fatal e inexorable ante la que se ha calificado como 
ausencia de Ley que confiera a los Juzgados la función de 
otorgar autorizaciones para la entrada en domicilios particula- 
res cuando la Administración pretenda ejecutar sus propias de
cisiones, conclusiones que en todo caso y por lo que venimos 
alegando tenían que haber sido exactamente de sentido con
trario.

Sexto.—Admitida a trámite la demanda de amparo de doña 
Dolores Tomás Pravia y sustanciada la misma por el procedi
miento señalado en la Ley Orgánica de este Tribunal (LOTC), 
de acuerdo con lo establecido en el articulo 52 de la misma 
se abrió trámite' de alegaciones a fin de que pudieran mani
festar lo que les conviniere la recurrente, el Fiscal general del 
Estado y el Ayuntamiento de Murcia, comparecido en el pro
cedimiento.

La recurrente insistió en sus pretensiones iniciales manifes
tando que a todo lo que antes había dicho debía añadir la 
regla de la vinculación de los poderes públicos y libertades re
conocidos en el capítulo II del titulo primero de la Constitución, 
en el que se encuentra el artículo 18; y que cualquier ciuda
dano puede recabar la tutela de las libertades y derechos reco
nocidos en el artículo 14 y la sección primera del capítulo II 
ante los Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en 
los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a 
través del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 
Asi se expresa el articulo 53 de la Constitución, que deja poco 
lugar a la duda sobre la procedencia de acudir a los Tribunales 
ordinarios, cuando esté en juego un derecho fundamental.

La recurrente alega, además, apartado 3.° de la disposición 
derogatoria de la Constitución, que a su entender, deja sin 
efecto cualquier norma anterior que se oponga a lo que en 
ella se establece, en relación con la afirmación hecha en ins
tancias anteriores en punto a que la Administración tiene el 
privilegio de lograr el cumplimiento forzoso de los actos ad
ministrativos sin necesidad de exigir la intervención de los 
Tribunales, de acuerdo con la interpretación que se hace del 
articulo 102 de la Ley de Procedimiento Administrativo. Si ello 
fuese así, en la medida en que la aplicación del precepto in
vocado supusiera la violación de un derecho fundamental, como 
el que da origen a este recurso, hay que entender que el apar
tado tercero de la disposición derogatoria de la Constitución 
ha supuesto la derogación ministerio legis de todas las normas 
que regulaban de manera distinta aquellas materias en que la 
Constitución es de indiscutible aplicación directa, como ocurre 
con los derechos fundamentales y la organización, competencia 
y funcionamiento de los poderes. El efecto derogatorio implica 
que cualquier aplicador del derecho, juez, tribunal, órgano 
público, sujeto privado o intérprete de cualquier especie, ha 
de concluir en la falta de vigencia de las normas anteriores 
y ha de proceder a la aplicación directa de los preceptos cons
titucionales.

El Fiscal general del Estado señala en sus alegaciones que 
en el planteamiento de este asunto se enfrentan' dos principios; 
por un lado, la llamada autotutela de la Administración, que 
le permite ejecutar sus propios actos por su misma autoridad 
y sin necesidad de impetrar autorización judicial; y de otro, 
el derecho fundamental de inviolabilidad del domicilio que im
pide la entrada y registro en un domicilio particular sin con
sentimiento de su titular o autorización judicial, salvo en caso 
de flagrante delito. La autotutela de la Administración es 
tema que se reitera, lógicamente, a lo largo de los procedimien
tos seguidos y ha quedado, tanto en las resoluciones judiciales 
como en los escritos de las partes intervenientes, debidamente 
expuesto. La ejecutoriedad de los actos administrativos y la 
subsiguiente acción directa o de oficio de la Administración 
es tema pacifico, legalmente establecido, doctrinalmente indis
cutido y jurisprudencialmente admitido y confirmado de modo 
constante, y en tanto el derecho positivo no adopte otra po
sición.

Lo que corresponde examinar en este asunto, según el Fiscal, 
dando por supuesto el privilegio de la Administración, es si 
el Ayuntamiento de Murcia, que hizo aplicación de él, actuó 
en todo momento ajustadamente a derecho. De que actuó con
forme a la ley, no puede haber duda alguna. El inicial acuerdo 
de demolición fue ratificado en vía contencioso-administrativa. 
Hubo reiterados requerimientos a quien construyó ilegalmente, 
siempre desoídos. Y llegado el momento, al comprobarse que 
terceras personas estaban ocupando las viviendas que hablan 
de ser destruidas, se extendió a ellas el oportuno requerimiento 
para que procedieran al desalojo y facilitasen el derribo. Habla, 
pues, un titulo adecuado («nulla executio fine sine titulo») y el 
obligado requerimiento antes de pasar a la ejecución directa. 
El titulo tenia su norma habilitante en el artículo 29.5 y en 
el 184.4 de la Ley del Suelo, que obligan al Ayuntamiento, o 
si él no actuara, al Alcalde o al Gobernador a proceder al de
rribo de lo ilegalmente construido. Esta obligación la reitera 
el Reglamento de Disciplina Urbanística, cuyo articulo 51.1 im
pone la adopción de las «medidas precisas para que se proceda 
a la restauración del orden jurídico infringido y de la realidad 
física alterada o transformada como consecuencia de la actua-



ción ilegal», y se toma aún más imperativa en el artículo 52, 
según el cual en ningún caso podrá la Administración dejar 
de adoptar las medidas tendentes a reponer los bienes afec
tados al estado anterior a la producción de la situación ilegal.

La obligación que inicialmente correspondió al constructor, 
por imperativo del articulo 88 de la Ley del Suelo se transmi
tió a la adquirente. Asi lo establece de modo inconcuso este 
artículo, al igual que lo dispone el articulo 7 de la Ley de 
Expropiación Forzosa («se considerará subrogado el nuevo titu
lar en las obligaciones y derechos del anterior»), y lo viene 
declarando la jurisprudencia, según la cual la obligación de 
respetar el uso urbanístico impide conceder licencias de aper
tura, siendo esta doctrina aplicable a los terceros adquirentes 
de buena fe, incluso registral, en virtud del principio de subro
gación real, consagrado en el artículo 88 de la Ley del Suelo, 
lo que a pesar de las duras críticas de que es objeto como su
puestamente atentatorio a los principios de publicidad registral 
y seguridad del tráfico jurídico inmobiliario, encuentra su 
fundamento en las consideraciones que al respecto se exponen 
en la sentencia apelada y que pueden resumirse en la necesidad 
de evitar que el régimen' legal de la ordenación urbana quede 
al arbitrio de los particulares y en la concepción de las limi
taciones urbanísticas como definiciones del contenido normal 
de la propiedad de los inmuebles, explicitadas en el articu
lo 87, que conlleva la obligada consecuencia de la eficacia 
erga omnes de las mismas frente a toda clase de adquirentes, 
incluidos aquellos que no se procuraron, del transmítanle o 
del Ayuntamiento, el conocimiento de tales limitaciones urba
nísticas, sin perjuicio de las acciones resolutorias o indemni- 
zatorias que la ley concede frente al transmítante que hizo 
ocultación maliciosa o negligente de las mismas. La deman
dante quedó, pues, subrogada en la situación jurídico admi
nistrativa del constructor, sin que pueda alegar, como hizo 
ante la Audiencia, que se trata de un tercero ajeno a la con
tienda entre el Ayuntamiento y el transmitente. Además, no 
pudo permanecer tan ignorante de la situación del piso que 
compró, desde el momento que la escritura notarial de compra
venta es de 26 de abril y el día 1 de ese mes, tuvo lugar un 
primer enfrentamiento entre los funcionarios municipales que 
fueron a hacer una visita técnica al piso y el padre de ¡a de
mandante, que les exigió autorización judicial para penetrar en 
el piso de su propiedad y en el que después adquiriría la actora.

La demandante exigió entonces y reitera ahora la obliga
toriedad del mandamiento judicial para entrar en su domicilio. 
Exigir esto es ignorar el alcance de la ejecutoriedad de los 
actos administrativos. La Administración está exenta de la 
carga común a los particulares de impetrar del juez el uso 
de la coacción estatal. Lo característico de la acción adminis
trativa es obrar y someterse después, en su caso, a la revisión 
judicial. Por eso, no es de extrañar que no hubiera petición 
de mandamiento judicial de entrada. En anterior actuación, 
muy similar a ésta, el Ayuntamiento pidió mandamiento ai 
Juez de Guardia de Murcia y obtuvo contestación negativa, 
razonándose en el correspondiente auto que, con arreglo al 
artículo 546 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, el juez dará 
dicho mandamiento, éste no era el caso, cuando conociere 
de una causa criminal (o simplemente tuviera «noticia crimi- 
nis», podría añadirse); habiéndose también, en ocasiones se
mejantes, aducido el articulo 117.3 y 4 de la Constitución (el 
Poder Judicial no ejercerá más funciones que juzgar y hacer 
ejecutar lo juzgado). Fuera de estos casos el Juez no puede 
extender este tipo de mandamientos, salvo que una ley expre
samente lo establezca, como, por ejemplo, se dispone en el 
artículo 130 de la Ley General Tributaria, para que el recau
dador pueda entrar en el domicilio del contribuyente moroso. 
Y, por otra parte, no tiene sentido exigir un mandamiento 

a un Juez que carece de competencia para examinar la lega
lidad del titulo en cuya virtualidad se solicita la autorización. 
Si la Administración de Justicia puede en ejecución de una 
sentencia acordar el lanzamiento de un inquilino, por ejemplo, 
sin que sea preciso un mandamiento de entrada domiciliaria, 
no hay razón alguna que obligue a pensar que la Administra
ción. igualmente en ejecución de una resolución administra
tiva firme, tan ejecutoria por definición legal como una sen
tencia, tenga que proveerse de ese mandamiento, que, por lo 
demás, le será difícil si no imposible obtener.

Conforme al razonamiento de la demanda, de haberse ob
tenido el mandamiento judicial de entrada, el desalojo, aun con 
la opción del titular, hubiera podido llevarse a cabo. Opues
tamente, al no haber tal mandamiento y no poder los jueces 
otorgarlo, por quedar fuera de sus funciones, el desalojo y 
la subsiguiente demolición no podrían efectuarse, porque el 
único modo de proceder a la destrucción de lo irregularmente 
edificado es entrando previamente en la vivienda. Este plan
teamiento nos coloca en una verdadera aporta, paralizadora de 
la acción administrativa, y apunta a que un derecho funda
mental —un pretendido derecho fundamental— se esgrime como 
elemento distorsión ador del interés general.

Según el Fiscal, el Ayuntamiento de Murcia obró conforme 
a derecho, inicialmente en el expediente por construcción abu
siva, que tuvo confirmación jurisdiccional, y más tarde ejecu
tando sus decisiones de la única forma que la Ley permite y la 
práctica razonable aconseja, lo que también halló confirmación 
en la vía judicial ordinaria que se siguió. Se observó lo que el 
articulo 103 del texto constitucional prescribe para la actuación 
de la Administración: se sirvió objetivamente a los intereses

generales, se obró eficazmente y con autarquía sin tener que 
recurrir al Poder Judicial para ejecutar sus propias resolucio
nes, con sometimiento en todo momento de las diversas dispo
siciones que regulan la actuación y la materia sobre que versó 
ésta. El primer principio de los que se señalaron que se en
contraban en colisión no tiene ninguna tacha legal. Lo cual 
suscita el problema de cómo, si se trata de una actuación ju
rídicamente correcta, puede sostenerse que la misma ha origi
nado la vulneración de un derecho fundamental. Se trata de 
una antitesis que debe poner sobre aviso de que posiblemente 
se esté invocando de modo erróneo ese derecho constitucional, 
o, en todo caso, que se esté pretendiendo dar al mismo un al
cance y un contenido que rebasan el que le es propio.

Según el Fiscal, el criterio mantenido por la Audiencia de 
Albacete y por el Tribunal Supremo es que el domicilio está 
protegido constitucionalmente de injerencias públicas o pri
vadas, pero sin que haya que entender como tales las que se 
deriven del ejercicio de potestades administrativas. Se trata, 
según afirma en uno de sus considerandos la sentencia del Tri
bunal Supremo, de un derecho —la inviolabilidad del domici
lio—, protegido en el artículo 18 de la Constitución junto con 
otros, que se integra en la denominación genérica de derechos 
de la personalidad, los cuales tienen por eje básico a la persona 
humana como tal, y protegen la intimidad del ser humano en 
el espacio donde desarrolla su vida privada y familiar, que se 
sitúa al abrigo de toda intromisión, fijando de modo preciso 
cuándo se puede producir ésta. Ahora bien, esa protección 
no se proyecta sobre los bienes materiales, que la encuentran 
en otro precepto de la Constitución, como es el que se refiere 
al derecho de propiedad (art. 33.1).

Dice el Fiscal que la Constitución, como todos los textos 
constitucionales de los países libres, asegura y garantiza algo 
tan esencial para el individuo y para la tranquila convivencia 
social como es que su intimidad o el ámbito material donde 
ésta se desenvuelve, frente a cualquier perturbación arbitraria, 
pero esta garantía no puede llevarse hasta sus últimas conse
cuencias y convertirse en un instrumento de acción antisocial, 
que enerve los intereses generales de la colectividad. Lo que 
se pretende con el derecho discutido es que nadie se inmiscuya 
arbitrariamente en la intimidad de una persona. En la ocasión 
debatida en este proceso, la Administración no quiso inmis
cuirse en la esfera privada de la demandante, aunque para la 
realización de sus fines de interés general inevitablemente 
hubiera de entrar en la vivienda, ni actuó de modo arbitrario, 
según se ha tenido ocasión de exponer. El ejercicio de un de
recho fundamental no puede alegarse para entorpecer un fin 
social, que, como general, es de rango superior, en especial 
si se pretende dar a dicho ejercicio una amplitud que no se 
corresponde con la finalidad del derecho.

Entiende el Fiscal que no es ésta una interpretación res
trictiva del contenido del derecho, ni mucho menos arbitraria. 
El propio artículo 18.2, después de declarar la inviolabilidad 
del domicilio, al prohibir unas precisas conductas —entrada y 
registro— está en cierta medida definiendo el alcance del de
recho y el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, de 19 de diciembre de 1966, coincidente en 
su texto con el artículo 12 dé la Declaración Universal de 
Derechos Humanos, dice que nadie será objeto de injerencias 
arbitrarias o ilegales en su domicilio. En nuestro caso, como 
se ha dicho antes, no ha habido injerencias, ni, aún menos ha 
existido una actuación arbitraria o ilegal. Lo mismo declara 
el artículo 8 del Convenio para la Protección de los Derechos 
Humanos y Libertades Fundamentales de Roma, que permite 
las injerencias previstas por la ley y necesarias en una sociedad 
democrática para la protección de los derechos y libertades de 
los demás. Aparece bien clara la idea de que la inviolabilidad 
del domicilio está concebida como protección del individuo 
frente a injerencias de todo orden, que puedan perturbar la 
paz y tranquilidad de la vida privada, pero no puede entenderse 
que la protección llegue a contrariar los intereses colectivos. 
Cuando el Municipio actuó, legitimado por un interés público, 
no fue contra la intimidad de un hogar que es el objeto pro
pio del derecho, aunque insoslayablemente tuvo que lesionarlo, 
sino para corregir una conducta antisocial; y, en cualquier 
caso, el perjuicio sufrido puede ser reparado en vía indem
nizatoria.

Piensa el Fiscal, finalmente, que, de prosperar la tesis de 
la demanda y otorgarse el amparo, se apuntaba que los fun
cionarios municipales vulneraron la inviolabilidad del domicilio 
de la recurrente, cuando procedieron a la ejecución de los 
decretos municipales, incurrieron en la figura delictiva que 
describe el articulo 191.1 del Código Penal.

La representación del Ayuntamiento de Murcia ha alegado 
que de los antecedentes del caso se desprende que el tema cen- 
tral del recurso está constituido por la invocada violación del 
domicilio por las Ordenes de 7 de mayo y 4 de junio de 1982, de 
la Alcaldía del Ayuntamiento de Murcia, disponiendo el desalojo 
de una vivienda que habla de ser demolida en ejecución de 
actos municipales, previamente declarados ajustados a derecho 
por la jurisdicción contencioso-administrativa, y que junto a 
este tema central, la recurrente plantea otras cuestiones de es
tricta legalidad ordinaria, en las que, para no desbordar su 
competencia, el Tribunal Constitucional no podrá entrar a 
conocer.

El articulo 102 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
consagra la autotutela ejecutiva de la Administración Pública,



conforme a la cual ésta puede proceder a la ejecución forzosa 
de actos administrativos, «salvo cuando por Ley se exija la 
intervención de los Tribunales», La interpretación que la doc
trina da a esta expresión esté muy lejos de la pretendida por 
la recurrente. Así, García de Enterría, en su «Curso de Derecho 
Administrativo» limita a tres las excepciones de la regla de 
autotutela ejecutiva: el articulo 295 del Código de la Circula
ción, el artículo 268 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario 
y el artículo 22 de la Ley de Patrimonio del Estado.

Los supuestos de hecho contemplados en el artículo 108 de 
la LPA no coinciden con el que aquí es discutido, consistente 
en órdenes de desalojo de un edificio para evitar los daños 
a personas y cosas que podría acarrear la demolición del 
mismo, como más adelante se dirá.

La indefensión alegada sería de naturaleza administrativa 
y es, además, inexistente, la indefensión se alega por dos mo
tivos: por no haber intervenido la recurrente  en los procesos 
administrativos y contencioso-administrativos referidos a la le
galidad de la construcción de la vivienda adquirida por ella, 
con la consiguiente posibilidad de demolición y no haber sido 
advertida de tal riesgo. Los procesos sobre la legalidad de la 
construcción fueron promovidos por el constructor señor Vera 
Aznar, que ejercitó frente al Ayuntamiento de todos los medios 
de impugnación y defensa permitidos en derecho Por ello, 
cuando la recurrente adquirió el ático ilegal, lo adquirió no 
sólo con la carga de su demolición (acordada más de dos años 
antes) sino también con el grado de agotamiento en que se 
encontraban las acciones de defensa y los medios de impug
nación en el momento de la transmisión. Y ello no sólo 
como efecto de todo negocio jurídico traslativo, sino también 
por la específica subrogación real prevista en el articulo 88 
de la Ley del Suelo. Dicha subrogación es tan absoluta que 
alcanza incluso a limitaciones o cargas no inscritas en el 
Registro de la Propiedad, según ha dicho el Tribunal Supremo, 
en sentencia de 30 de septiembre de 1981 y por ello las limi
taciones urbanísticas no pueden ser consideradas como las 
antiguas cargas ocultas, sino como obligaciones propter rem 
(sentencia de 27 de enero de 1982).

 Además, permitir nuevos recursos a los sucesivos adquirentes 
de construcciones afectadas de demolición supondría dejar per
manentemente abiertas, teóricamente hasta el infinito, las 
vias de impugnación, con perjuicio de la seguridad jurídica de 
resoluciones ya revisadas en vía jurisdiccional, como es nuestro 
caso. No hubo, pues, indefensión de la recurrente por no 
haber intervenido en los procesos sobre la legalidad del acuerdo 
de demolición promovidos por el constructor, ni por no haber 
sido advertida, en su caso, de tal acuerdo.

El segundo motivo de indefensión alegado, consistente en no 
haber indicado el Ayuntamiento los recursos procedentes contra 
la orden de desalojo, también sería de índole administrativa 
y es igualmente inexistente, porque la recurrente, caso de ha
ber habido defecto formal en las notificaciones, interpuso 
recursos de reposición primero y recurso judicial de amparo, 
después, o sea, todos los recursos procedentes quedando asi 
subsanado cualquier defecto formal, si lo hubiese habido (ar
tículo 79.3 LPA).

La petición de indemnización de daños y perjuicios es una 
cuestión de legalidad ordinaria sobre la que el Tribunal Cons
titucional carece de jurisdicción para pronunciarse, como ha 
dicho, entre otras, la sentencia número 21 de 1983, de 22 de 
marzo; de la Sala Segunda, recaída en el recurso de amparo 
número 421/1982.

La orden de desalojo del domicilio y su ejecución material, 
sin consentimiento de la recurrente y sin resolución judicial 
tienen también un aspecto de legalidad ordinaria, que conviene 
examinar. El desalojo, como acto previo a la demolición de una 
vivienda, constituye una medida cautelar, tendente a evitar 
la producción de daños innecesarios para las personas y las 
cosas. Por ello, en la distinción que se hace de los actos 
administrativos entre actos «favorables» y «de gravamen», la 
orden de desalojo tiene un carácter «favorable» por cuanto 
pretende evitar daños, al igual que el desalojo previsto en el 
articulo 183 de la Ley del Suelo, que obliga al Alcalde al 
desalojo de un edificio que ofrezca peligro para las personas y 
presenta también una cierta analogía con el artículo 11 de la 
Ley de Orden Público, que permite la entrada en el domicilio 
«para auxiliar a las personas o evitar daños inminentes y 
graves en las cosas».

La medida de desalojo previo a la demolición satisface tam
bién los requisitos de adecuación y proporcionalidad al fin 
que tiende, que son exigencias de las medidas de ejecución 
forzosa, la cual no debe ir más allá de lo estrictamente necesario 
para lograr el objetivo de forzar la resistencia de quien se 
opone al cumplimiento voluntario del acto.

La actuación material de desalojo no constituyó en nuestro 
caso una «vía de hecho». Esta expresión se reserva técnica
mente para aquellas actuaciones materiales de la Administra
ción, que se realizan sin la preceptiva cobertura legal, sin 
norma habilitante y sin acto previo. En nuestro caso, la norma 
habilitante venía dada por el mandato de demolición esta
blecido en el artículo 184 de la Ley del Suelo, y en el artículo 
52 del Reglamento de Disciplina Urbanística; y el acto previo, 
que se exige en el artículo 100 de la LPA, lo constituye el 
acuerdo municipal de 28 de febrero de 1980. Los trámites 
legales exigibles en el procedimiento de ejecución fueron tam
bién cumplidos: orden de ejecución voluntaria con apercibi

mientos previos y reiterados de ejecución forzosa si no se daba 
cumplimiento voluntario a lo ordenado y adecuación y pro- 
porcionalidad de las medidas adoptadas.

La cuestión de legalidad constitucional sobre la que este 
asunto ha de versar, se centra en determinar sin constituyo 
violación del domicilio de la recurrente la orden de desalojo 
y su ejecución material, sin su consentimiento y sin disponer 
los agentes municipales de resolución judicial previa, en via 
de ejecución forzosa de un acuerdo de demolición adoptado 
por infracción urbanística y declarado conforme a derecho por 
la jurisdicción contencioso-administrativa.

La lectura de la demanda de amparo pone de manifiesto los 
inconvenientes de olvidar que «es menester huir de interpreta
ciones literales» (como ha dicho el Tribunal Constitucional en 
sentencia 18/1982, de 4 de mayo, fundamento 3), olvidando la 
variada gama de criterios hermenéuticos contenidos en el ar
ticulo 3.1 del Código Civil, que atiende «fundamentalmente al 
espíritu y finalidad» de las normas. Con un talante interpre
tativo literalista, la recurrente apela al artículo 18 de la Cons
titución desconociendo el bien jurídico protegido en tal norma, 
que no es otro que el de la intimidad personal y la «vida pri
vada» del individuo. Esta se manifiesta fundamentalmente en 
tres dimensiones: imagen, domicilio y correspondencia. Por 
ello, en la expresión «inviolabilidad del domicilio» hay una 
traslación de ideas, por cuanto la protección de la vida privada 
está referida al espacio o lugar donde ésta se desarrolla, el do
micilio, que debe verse protegido contra las injerencias. Pro
misiones o investigaciones arbitrarias de los poderes públicos, 
especialmente cuando la autoridad gubernativa pretende la 
búsqueda o pesquisas de persona o cosas con propósitos in- 
criminatorios.

A la anterior idea, se llega a través de los elementos histórico 
y sistemático de interpretación del texto constitucional. La De
claración de Virginia de 1778 reconoció el derecho a la inviola
bilidad del domicilio como una reacción contra las prácticas 
abusivas de las autoridades inglesas, que expedían manda
mientos en blanco para efectuar registros; y la enmienda IV 
de la Constitución Americana de 1787 dispuso que «no se, 
violará el derecho del pueblo a la seguridad de sus personas; 
lugares, papeles y efectos contra registros y detenciones arbi
trarias...» Pasando por los sucesivos textos constitucionales, la 
inviolabilidad del domicilio ha sido concebida como un freno 
contra las injerencias arbitrarias de la policía judicial en su 
pesquisa de personas o pruebas de convicción delictiva.

El elemento contextual o sistemático nos conduce al mismo 
resultado. En efecto, el articulo 18.2 de la Constitución ha de 
ser examinado en conjunción con otras normas de diversa 
índole, unas constitucionales y otras ordinarias y con su inter
pretación jurisprudencial. En primer lugar, el artículo 55 de la 
Constitución y su desarrollo por las correspondientes Leyes 
Orgánicas, nos va a poner de relieve el significado de la invio
labilidad de domicilio, visto éste desde una perspectiva nega
tiva o sea, desde la posición permisiva derivada de los supues
tos de suspensión de tal derecho. Asi, la Ley Orgánica 11/1980, 
de 1 de diciembre, sobre delitos de terrorismo, en su artículo 4, 
y la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio, sobre estados de alar
ma, excepción y sitio, en su artículo 17.

Resulta, por consiguiente, que en estos casos de suspensión 
del derecho de inviolabilidad del domicilio se permite a la auto- 
ridad gubernativa, sin resolución judicial, la entrada y búsqueda 
de personas o cosas con el fin de conseguir pruebas incrimina- 
torias. Se permite una intromisión en ese espacio o recinto 
de proyección privada que es el domicilio, por motivos de in
terés público.

Se encuentran, además, los textos internacionales, aplicables 
en virtud del artículo 10.2 y del artículo 98.1 de la Constitución. 
El artículo 12 de la Declaración Universal de los Derechos 
Humanos y el artículo 17 del Pacto Internacional de Derechos 
Civiles y Políticos, de 19 de diciembre de 1988, señalan que 
«nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada, 
su familia, su domicilio o su correspondencia...» El artículo 8 
del Convenio Europeo para la protección de los derechos 
humanos, de Roma, de 4 de noviembre de 1950, permite la 
injerencia en la vida privada y en el domicilio, cuando «esta 
injerencia esté prevista por la ley y constituya una medida 
que, en una sociedad democrática, sea necesaria para la 
seguridad nacional, la seguridad pública, el bienestar econó
mico del país, la defensa del orden y la prevención del delito, 
la protección de la salud o de la moral, o la protección de los 
derechos y las libertades de los demás».

De este texto se desprende que se consideran intromisiones 
legitimas y no arbitrarias en la vida privada, no sólo las que 
tienden a la prevención del delito, sino también las que están 
fundadas en cualquier otro interés público de realización por 
la Administración, por lo que puede apreciarse una ampliación 
de las excepciones que permiten la intromisión en la vida 
privada.

También es invocable el apartado 1 del artículo 18 de la 
Constitución y la Ley Orgánica número 1/82, de 5 de mayo, que 
lo desarrolla, que por referirse al mismo bien jurídico de la 
vida privada, protegido con la inviolabilidad del domicilio, es de 
aplicación analógica. Pues bien, en el articulo 8.1, se dice que 
«no se reputarán con carácter general intromisiones ilegítimas 
las actuaciones autorizadas o acordadas por la autoridad com
petente de acuerdo con la Ley, ni cuando predomine un interés 
histórico, científico o cultural relevante». Con ello se viene a



reconocer, dada la generalidad de expresión, que la Adminis
tración, en ejercicio legitimo de sus potestades, realiza un in
terés superior al individual y éste debe sacrificarse ante aquél.

La jurisprudencia apoya las anteriores conclusiones. La sen
tencia del Tribunal Constitucional número 73/82, de 2 de di
ciembre, recaída en recurso de amparo número 197/82, ha dicho 
que «el derecho a la intimidad personal no queda violado por
que se impongan a la persona limitaciones de su libertad, como 
consecuencia de deberes y relaciones jurídicas que el ordena
miento jurídico regula».

E1 auto del Tribunal Supremo de 17 de diciembre de 1981, 
dictado en caso de gran semejanza al actual, ha dicho que «el 
derecho de intimidad personal garantizado por la Constitución 
ha de considerarse referido a evitar las injerencias arbitrarias 
en la vida privada de una persona, su familia, honra o repu
tación a que se refiere el articulo 12 de la Declaración Universal 
de Derechos Humanos; pero es evidente que ninguna de tales 
injerencias deriva de la ejecución del acto administrativo noti
ficado a las recurrentes y cuya ejecución, prevista como pro
cedente en la normativa aplicable, aparece realizada atendiendo 
estrictamente a su finalidad, sin inmiscuirse en particularidades 
ajenas a la misma, aunque no se prejuzga aquí en forma al
guna otros aspectos del procedimiento administrativo impug
nado, ni la legalidad o ilegalidad del mismo a otros efectos».

Lo anterior nos conduce a la idea de que la inviolabilidad 
del domicilio se configura como un derecho individual oponible 
frente a las intromisiones arbitrarias en el recinto o espacio 
privado que es el domicilio, especialmente protegido por des- 
arrollarse en él la intimidad de la persona, que es el bien 
jurídico protegido en el articulo 18 de la Constitución, pero 
que este derecho tiene sus excepciones en aquellos casos en 
que la norma permite la violación del domicilio y la entrada 
o registro en el mismo contra la voluntad del titular.

De esta delimitación del contenido normal del derecho de que 
se trata se desprende una consecuencia fundamental: Cuando 
la Administración ordena, como es nuestro caso, la entrada en 
un domicilio para efectuar, no un registro, sino su total des
alojo, a fin de evitar los daños que la demolición del edificio 
podría acarrear a las personas y a las cosas, no está procediendo 
a inmiscuirse en la vida privada de los ocupantes del domicilio 
y los ocupantes no pueden alegar que la Administración pre
tende introducirse en sus vidas privadas. Por esto, en nuestro 
caso, no hubo violación del domicilio por estar el Ayuntamiento 
amparado por alguna de las excepciones que legitiman la intro
misión en la vida privada (consentimiento, resolución judicial, 
flagrante delito, suspensión del derecho de Inviolabilidad al 
amparo del articulo 55 de la Constitución), sino sencillamente 
porque no hubo tal intromisión. Y no la hubo porque no era 
esa la finalidad de la actividad municipal de desalojo.

El elemento teleológico tiene gran trascendencia en el acto 
administrativo. Este es un acto de ejecución de la Ley, de 
aplicación concreta de una norma, que determina el fin pú
blico que en cada caso ha de realizarse. Esta «adherencia al 
fin público concreto» del acto administrativo establecida en el 
artículo 40.2 de la LPA está resaltada en el articulo 108.1 de la 
Constitución, según el cual los Tribunales controlan... la le
galidad de la actuación administrativa, asi como el someti
miento de ésta a los fines que la justifican, elevando así el 
fin del acto a elemento justificador, de manera que si el fin 
del acto es el adecuado, el acto es justo, y como tal sirve a la 
justicia. A su vez el fin a que tiende el acto administrativo 
determina los efectos de éste, de modo que el acto sólo produ
cirá los efectos jurídicos pretendidos por la declaración de vo
luntad objeto del mismo, concluyéndose de ello que un acto 
ordenado y ejecutando el desalojo de un edificio para su pos
terior demolición, no puede lesionar el bien jurídico de la in
timidad personal de los ocupantes del edificio, por cuanto el 
fin y los efectos del desalojo se constriñen a la evitación de 
daños a las personas y a las cosas.

La recurrente en amparo deduce la existencia de violación 
de su domicilio por carecer el Ayuntamiento de su consenti
miento y de resolución judicial. Sin embargo, las tres excep
ciones contenidas en el artículo 18.2 de la Constitución (con
sentimiento, resolución judicial y flagrante delito) y las deriva
das del artículo 55 de la Constitución de suspensión del dere
cho no son sino supuestos  en que cesa el «ius prohibendi» o de
recho de exclusión que otorga la Ley al titular del domicilio, 
de modo que en tales supuestos se hace legal la intromisión 
en la vida privada. Por ello, si la Administración no pretende 
en modo alguno, como es nuestro caso, inmiscuirse en la vida 
privada de la persona no es necesario que se dé alguno de 
tales supuestos o títulos legitimadores.

A mayor abundamiento, la falta de consentimiento es ale- 
gable frente a intromisiones ilegítimas, no frente a actos 
administrativos legítimos que comportan el deber de facilitar 
su ejecución. No prestar el consentimiento para el desalojo 
es sólo entorpecer el mandato legitimo de la autoridad. No 
existe «derecho a no consentir, el desalojo, o, al menos, existe 
abuso de derecho, especialmente grave cuando se trata de 
derechos fundamentales, por cuanto que éstos, además de dere
chos subjetivos, «son elementos esenciales de un ordenamiento 
objetivo de la comunidad nacional, en cuanto ésta se configura 
como marco de una convivencia humana justa y pacífica» (sen
tencia del Tribunal Constitucional de 14 de julio de 1981). Esta 
vertiente objetiva de los derechos fundamentales entendemos 
que limita fuertemente su ejercicio antisocial, como ocurre en 
nuestro caso, que se invoca al derecho sólo para eludir un deber

público: el restablecimiento de la realidad física alterada por 
una infracción urbanística.

En cuanto a la resolución judicial, cuya omisión en nuestro 
caso alega la recurrente, hay que destacar que todos los 
comentaristas del articulo 18.2 de la Constitución entienden que 
el régimen jurídico de tal resolución es la contenida en la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal (artículos 545 y siguientes). De 
lo cual se desprende que dicho régimen sólo es adecuado para 
el fin sumarial a que se refiere la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal y no para la finalidad de desalojo del domicilio como 
acto previo a su demolición.

Cuando .algún acto de la Administración Pública no guber
nativa o policial implica o requiere alguna intromisión en la 
vida privada de las personas, la resolución judicial previa está 
también prevista en la legislación ordinaria. Así, el artícu
lo 130 de la Ley General Tributaria dice: la intervención judi
cial está justificada en tales casos, porque el recaudador pre
tende entrar en el domicilio para buscar bienes embargables, 
lo que supone una verdadera intromisión en la vida privada. 
De ello se desprende que la resolución judicial está prevista 
sólo para aquellos casos en los que la Administración Pública 
pretende algún tipo de injerencia en la vida íntima de las 
personas. «Inclusio unius, exclusio alterius.»

Finalmente, hay que hacer una última reflexión, a mayor 
abundamiento. La recurrente deduce la existencia de violación 
de domicilio por inexistencia de resolución judicial que autori
zara el desalojo. Ahora bien, a efectos puramente dialécticos 
admitamos por un momento que el Ayuntamiento hubiese soli
citado tal resolución judicial (como ya hizo en otra ocasión an
terior, según resulta del documento número 2 unido a nuestra 
contestación a la demanda del recurso judicial de amparo, con 
el resultado que allí consta). Aparte de la posición de negar 
la autorización por falta de competencia, ya adoptada en oca
siones como ésta de desalojo para posterior demolición, el Juez 
requerido es obvio que, vista la legitimidad de la actividad ad
ministrativa pretendida, hubiese tenido que otorgar la autori
zación para el desalojo forzoso. Siendo ello asi, hay que con
venir que la actividad municipal realizando tal desalojo, si no 
era legítima por falta de la resolución judicial, si era legali- 
zable «a posteriori», por cuanto cumplía todos los requisitos de 
fondo. Por lo que habría que concluir que, en el peor de los 
casos, si hubo lesión al derecho fundamental que se alega, 
fue una lesión puramente formal, no material.

Séptimo.—Por providencia de 7 de diciembre pasado se seña
ló para la deliberación y votación de este recurso el día 25 de 
enero del presente año, quedando la misma concluida el 15 de 
los corrientes.

II. FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero.—Para delimitar de una manera concreta el pre
sente recurso de amparo es necesario establecer cuáles son 
los actos de los poderes públicos impugnados en él. De acuer
do con la construcción de la demanda, ésta se dirige contra un 
complejo de actos y de hechos de distinto cariz. Según literal
mente se dice en la súplica, el amparo se formula contra actos 
Jurídicos y vías de hecho del Ayuntamiento de Murcia, de su 
Alcaldía-Presidencia y de funcionarios de la corporación muni
cipal. Es de destacar, sin embargo, que en el anterior recurso 
contencioso-administrativo, articulado conforme con la Ley 82/ 
1978, de 26 de diciembre, sobre protección jurisdiccional de 
los derechos fundamentales, se impugnaron únicamente los 
acuerdos del Ayuntamiento de Murcia de 7 de mayo y 4 de junio 
de 1982, por los que se requería a doña Dolores Tomás Pravia 
para que desalojara la vivienda de su propiedad, por entender 
que sólo en estos acuerdos concurría el hipotético vicio de 
la lesión de derechos constitucionales. Aun cuando entonces 
se esgrimió que la recurrente no había sido parte en el pro
cedimiento en el que se había ordenado la demolición de su 
vivienda, que se habla seguido únicamente contra el promotor 
del edificio, el amparo no se fundó primordialmente en la su
puesta violación del articulo 24 de la Constitución, sino en la 
del articulo 18.2, y el recurso no se dirigió especialmente contra 
el acto material de desalojo, que en la medida en que poseía 
cobertura legal corroborada por los Tribunales no puede ser 
calificado como vía de hecho, sino contra los acuerdos muni
cipales que lo amparaban.

En estos términos, se hace preciso separar el doble objeto 
del ataque que «prima facie» se produce en el presente proceso, 
de manera que por un lado se sitúen los acuerdos municipales, 
que ordenaban la demolición de un edificio, y por otro, los 
actos concretos de ejecución de aquellos acuerdos. De este 
modo, queda claro que los acuerdos municipales que ordena
ron la demolición no violaron en modo alguno el artículo 18 
de la Constitución. El agravio que se esgrime respecto de ellos 
es que se dictaron sin prever la eventual solicitud de autoriza- 
ción judicial, que seria necesaria, en su caso, para la entrada 
en la vivienda de una persona si se producía la oposición de 
ésta. Mas sin examinar por ahora el problema relativo a si la 
autorización judicial era o no necesaria en el caso de especie, 
no es discutible que los acuerdos municipales que ordenaban 
la demolición no tenían por qué prever la totalidad de los por
menores necesarios para su propia ejecución, que sólo debían ir 
quedando resueltos a medida que la ejecución avanzara, y que 
esta omisión no se les puede imputar como vicio constitutivo 
de lesión de derechos fundamentales. De esta suerte, ha de 
decirse que el presente recurso de amparo, en cuanto dirigido 
contra los acuerdos del Ayuntamiento de Murcia de 7 de mayo



y 4 de junio de 1982, por los que se hizo un requerimiento de 
desalojo, no puede prosperar por no haber en tales acuerdos 
violación del artículo 18 de la Constitución.

Como estos fueron los único» actos jurídicos frente a los 
que se reclamó la protección jurisdiccional de los derechos fun
damentales conforme con la Ley 62/78, podría pensarse que res- 
pecto de los restantes actos jurídicos o de hecho no se ha 
seguido una genuina vía judicial previa. Sin embargo, aun 
cuando a la demanda de amparo en este punto le falte la nece
saria nitidez, puede admitirse que en la protección jurisdic
cional junto con los acuerdos municipales estaban implicados 
los posteriores actos de ejecución, por lo que, si bien en los 
acuerdos municipales que ordenaron la demolición y requirieron  
el desalojo no puede detectarse violación del artículo 18 de la 
Constitución, hay que plantearse la cuestión respecto de las 
actuaciones practicadas en ejecución; y no es impertinente 
reiterar que a los actos referidos hay que considerarlos como 
actos de ejecución, sin que les convenga la calificación de 
«vias de hechos» que la recurrente les da, pues por vías de 
hechos hay que entender los actos de los funcionarios y de los 
agentes de la Administración, faltos de cobertura legal de 
cobertura concreta en un título jurídico, cosa que en el 
caso concreto no ocurría, toda vez que la conformidad de los 
actos administrativos con el ordenamiento legal ha sido deci
dida positivamente por los Tribunales y el único punto que 
está en discusión es el relativo a si en ellos se ha violado o no 
un derecho constitucional, que en todo caso se habría producido 
de manera lateral y no en lo que constituyó el objeto central 
de la actuación administrativa, que fue la demolición de un edi
ficio que vulneraba la disciplina urbanística y el desalojo del 
mismo como medida instrumental previa.

Segundo —Una de las objeciones que en su momento se 
formuló frente a la pretensión de la actora consistía en que 
ésta no tenía su domicilio en el local litigioso, que habría sido, 
por ello, un domicilio meramente simulado, de manera que no 
habría existido la violación del derecho fundamental, injeto 
de protección. Esta cuestión, no obstante, no puede ser actual
mente objeto de debate. La Sala de lo Contencioso-Administra- 
tivo de la Audiencia Territorial de Albacete, al examinar la 
pretensión de protección jurisdiccional de los derechos funda
mentales, dijo expresamente que del acta del desalojo, de 18 
de junio de 1982, podía surgir la duda acerca de si el piso 
desalojado estaba o no destinado a la vivienda fija de doña 
Dolores Tomás Pravia, pero concedió a la interesada el benefi
cio de la duda, no cuestionando en definitiva, que el piso fuera 
efectiva vivienda. En el proceso de amparo que nosotros re
solvemos la cuestión no ha sido replanteada por las partes y por 
ello todo el razonamiento que en lo sucesivo hagamos partirá 
de la premisa de que la recurrente tenía en el local de autos 
su domicilio En relación con este tema debe señalarse que la 
idea de domicilio que utiliza el artículo 18 de la Constitución 
no coincide plenamente con la que se utiliza en materia de 
Derecho Privado, y en especial en el artículo 40 del Código 
Civil, como punto de localización de la persona o lugar de 
ejercicio por ésta de sus derechos y obligaciones. Como se ha 
dicho acertadamente en los alegatos que en este proceso se han 
realizado, la protección constitucional del domicilio es una pro
tección de carácter instrumental, que defiende los ámbitos en 
que se desarrolla la vida privada de la persona. Por ello existe 
un nexo de unión indisoluble entre la norma que prohíbe la 
entrada y el registro en un domicilio (articulo 18.2 de la Cons
titución) y la que impone la defensa y garantía del ámbito de 
privacidad (artículo 18.1 de la Constitución). Todo ello obliga 
a mantener, por lo menos «prima facie», un concepto constitu
cional de domicilio en mayor amplitud que el concepto jurídico 
privado o juridico-administrativo.

Tercero.—La singularidad más llamativa del asunto que re
solvemos consiste en que, por lo menos aparentemente, en él 
entra en colisión el derecho fundamental de la inviolabilidad 
del domicilio reconocido en el artículo 18 de la Constitución 
y los actos de ejecución llevados a cabo en un procedimiento 
administrativo por la Administración municipal en virtud de 
la llamada potestad de autotutela o de ejecución de sus pro
pias decisiones.

El párrafo segundo del artículo 18 concreta la inviolabilidad 
del domicilio en la interdicción de entrada en él y en la inter
dicción del registro. Estos términos, no obstante su aparente 
concreción, deben considerarse comprensivos de toda invasión 
que rompa el bien jurídico protegido.

En el texto constitucional, la norma de interdicción de entra
da y de registro sólo admite unas excepciones muy determina
das: el consentimiento del titular, que según el texto del 
precepto no necesita ser expreso; la existencia de una resolución 
judicial que la autorice y la producción de un delito flagrante, 
caso en el cual los perseguidos pueden continuar la persecución 
del domicilio de la persona afectada.

El carácter taxativo de las excepciones hace que no se pue
dan compartir algunas de las afirmaciones que en el presente 
proceso han sido hechas por el Fiscal General del Estado y las 
que en el previo proceso de protección Jurisdiccional de los 
derechos fundamentales hizo la Audiencia Territorial de Alba
cete. Es la primera la de que, según el artículo 546 de la LECr., 
sólo el Juez que conoce de una causa criminal puede expedir 
un mandamiento de entrada y registro, y que el artículo 117, 
apartados 3 y 4, de la Constitución impide al Poder Judicial 
ejercitar otras funciones que no sean las de juzgar y de hacer 
ejecutar lo juzgado. Por ello se entiende que fuera de los casos 
del artículo 546 de la LECr y de aquellos otros en que tal

medida se encuentre expresamente establecida por una Ley. 
como es el caso del artículo 130 de la Ley Tributaria para que 
el recaudador pueda entrar en el domicilio del contribuyente 
moroso, el Juez no puede expedir un mandamiento de entrada 
y registro. Esta tesis no puede ser compartida. De conformidad 
con una larga y ya tradicional doctrina de este Tribunal, la 
Constitución no es sólo la norma que fundamenta la organiza
ción política de la comunidad y el ordenamiento jurídico entero, 
sino que es también una norma de ejecución y efectos inmedia
tos. Ello es, además, indiscutible respecto de los preceptos con
tenidos en los artículos 14-30, por ser objeto del proceso de 
amparo. Por consiguiente, la autoridad judicial está investida 
de la suficiente potestad para otorgar las autorizaciones de 
entrada y registro, de la misma manera que ocurre en el 
apartado 3 ° del artículo 18 donde se inviste a los jueces de 
potestad para permitir el levantamiento parcial del secreto de 
las comunicaciones.

La segunda de las razones que esgrime el Fiscal General del 
Estado es la idea de que «el ejercicio de un derecho fundamen
tal no puede alegarse para entorpecer un fin social, que, como 
general, es de rango superior». Una afirmación como la ante
rior, realizada sin ningún tipo de matizaciones, conduce inelu
diblemente al entero sacrificio de todos los derechos fundamen
tales de la persona y de todas las libertades públicas a los fines 
sociales, lo que es inconciliable con los valores superiores del 
ordenamiento jurídico que nuestra Constitución proclama. Exis
ten, ciertamente, fines sociales que deben considerarse de rango 
superior a algunos derechos individuales, pero ha de tratarse 
de fines sociales que constituyan en si mismos valores consti
tucionalmente reconocidos y la prioridad ha de resultar de la 
propia Constitución. Así, por ejemplo, el artículo 33 delimita 
el derecho de propiedad de acuerdo con su función social. No 
ocurre esto en materia de inviolabilidad del domicilio, donde 
la Constitución no dice que deba sacrificarse a cualquier fin 
social, que, en general, será de rango superior por serlo, y úni
camente menciona de modo expreso la persecución de un deli
to flagrante como causa bastante para el sacrificio del derecho, 
aunque esta norma sea susceptible de desarrollos diferentes.

Tampoco podemos compartir, como hemos dicho, algunas 
de las afirmaciones hechas en el proceso previo de protección 
jurisdiccional de los derechos fundamentales. La sentencia de 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia de fecha 7 
de diciembre de 1982, recaída en la apelación del recurso con- 
tencioso-administrativo tramitado ante la Audiencia Territorial 
de Albacete, desestima el recurso de doña María Dolores Tomás 
Pravia señalando, entre otras cosas, que la interpretación del 
precepto de la Constitución que se había adoptado es la 
«acorde con el conjunto del ordenamiento jurídico», que ha de 
ser —en opinión del Tribunal— «armónico entre sus normas» 
para posibilitar el «juego de todas sus respectivas esferas de 
actuación sin interferencias esterilizantes». En el razonamiento 
que se acaba de mencionar se produce una inversión en el 
orden de utilización de los cánones hermenéuticos y en los 
resultados de los mismos, pues no se impone —como sería lógi
co— un reajuste en la interpretación de los preceptos de la 
legalidad ordinaria para acordarlos con los preceptos de la 
Constitución, sin que, por el contrario, según entiende dicha 
sentencia, es la Constitución la que debe ser interpretada de 
acuerdo con el resto del ordenamiento jurídico. Sin negar que en 
algunas ocasiones esta vía interpretativa pueda ser útil, no 
es la que primeramente debe seguirse. Por el contrario, es la 
legalidad ordinaria la que debe ajustarse en su inteligencia y 
en su aplicación al orden constitucional.

La segunda de las afirmaciones que la sentencia referida 
hace, se encuentra próxima a los alegatos del Fiscal, que antes 
hemos estudiado. Se dice que si en el ejercicio de la facultad 
ejecutiva reconocida a la Administración en la Ley de Procedi
miento Administrativo, relacionada en el presente caso con la 
observancia del articulo 184 de la Ley del Suelo y el artículo 51 
del Reglamento de Disciplina Urbanística, se requiere autoriza
ción judicial para la entrada de la Policía Municipal en el do
micilio de una persona, seria tanto como someter la valoración 
normativa a un Juez carente de jurisdicción para ello. La sen
tencia dice que repugna la actuación judicial, porque se con
vertiría en un automatismo formal que, además, tampoco ser
virla para la finalidad de garantizar los derechos individuales 
afectados y que ello significarla desplazar al Juez de su natu
ral campo de indagación sumarial con las facultades que le 
conceden a tal fin los artículos 546 y siguientes de la LECr Esta 
argumentación, recogida parcialmente por el Fiscal general del 
Estado, la hemos examinado ya, pero merece algún comentario 
adicional. Ante todo, hay que dejar claro que el Juez a quien 
se confiere la protección del derecho fundamental a la invio
labilidad del domicilio no es necesariamente el Juez penal en
cargado de una instrucción sumarial, el cual sólo tiene que 
intervenir cuando la entrada en un domicilio guarde relación 
directa con la investigación sumarial que llevan a cabo. Nada 
permite inferir que ningún orden jurisdiccional —fuera del 
Juez penal— puede intervenir cuando se le solicite la autoriza
ción para la entrada en el domicilio de una persona. Pensar 
que el Juez carece de jurisdicción es hacer supuesto de la 
cuestión debatida, que es precisamente ésta. Y nada autoriza, 
finalmente, a pensar que el Juez a quien el permiso se pide y 
competente para darlo debe funcionar con un «automatismo 
formal». No se somete a su juicio, ciertamente, una valoración 
de la acción de la Administración, pero sí la necesidad justi
ficada de la penetración en el domicilio de una persona,



4. La potestad de la Administración de autoejecución de las 
resoluciones y actos dictados por ella se encuentra en nuestro 
Derecho positivo vigente legalmente reconocida y no puede con
siderarse que sea contraria a la Constitución. Es verdad que 
el articulo 117.3 de la Constitución atribuye al monopolio de la 
potestad jurisdiccional consistente en ejecutar lo decidido a los 
Jueces y Tribunales establecidos en las Leyes, pero no es menos 
cierto que el artículo 103 reconoce como uno de los principios 
a los que la Administración Pública ha de atenerse el de efica
cia «con sometimiento pleno de la Ley y al Derecho». Significa 
ello una remisión a la decisión del legislador ordinario respecto 
de aquellas normas, medios e instrumentos en que se concrete 
la consagración de la eficacia. Entre ellas no cabe duda de 
que se puede encontrar la potestad de autotutela o de autoeje
cución practicable genéricamente por cualquier Administración 
Pública con arreglo al artículo 103 de la Constitución y, por 
ende, puede ser ejercida por las autoridades municipales, pues 
aun cuando el articulo 140 de la Constitución establece la auto
nomía de los municipios, la Administración municipal es una 
Administración pública en el sentido del antes referido ar
ticulo 103.

Una vez admitida la conformidad con la Constitución de 
la potestad administrativa de autotutela, en virtud de la cual 
se permite que la Administración emane actos declaratorios 
de la existencia y limites de sus propios derechos con eficacia 
ejecutiva inmediata, hay en seguida que señalar que la Admi
nistración, que a través de sus órganos competentes procede 
a la ejecución forzosa de actos administrativos, tiene en los 
actos de ejecución que respetar los derechos fundamentales 
de los sujetos pasivos de la ejecución. La vigente Ley de Pro
cedimiento Administrativo lo establece asi en el artículo 108, 
al ordenar el respeto de la dignidad de la persona humana y de 
los derechos fundamentales de la persona cuando se trata de 
ejecutar una obligación personalísima de no hacer o de soportar, 
que se ejecuta por compulsión directa sobre la persona. No es 
éste claramente el caso que a nosotros nos ocupa, pues los actos 
de compulsión indirecta sobre la persona de la demandante del 
amparo, si existieron, no han sido traídos a este proceso como 
objeto del mismo. Sin embargo, la regla del respeto de los 
derechos fundamentales del artículo 108 de la Ley de Procedi
miento Administrativo, anterior a la Constitución, debe gene
ralizarse a todos los casos de ejecución forzosa por la Admi
nistración con mayor motivo después de la entrada en vigor 
de la Constitución. De esta manera, el objeto central de nuestro 
asunto se reduce a constatar si cuando la ejecución forzosa 
realizada en un procedimiento administrativo por la Administra
ción, en virtud de la llamada autotutela de ejecutar sus propias 
decisiones, requiere la entrada o el registro en el domicilio de 
una persona, para llevarlo a cabo basta el titulo que ordena la 
ejecución o es preciso dar cumplimiento a los requisitos del ar
tículo 18 de la Constitución.

Quinto.—El articulo 18, apartado 2, de la Constitución con
tiene dos reglas distintas: una tiene carácter genérico o prin
cipal, mientras la otra supone una aplicación concreta de la 
primera y su contenido es por ello más reducido. La regla 
primera define la inviolabilidad del domicilio, que constituye 
un auténtico derecho fundamental de la persona, establecido, 
según hemos dicho, para garantizar el ámbito de privacidad 
de ésta dentro del espacio limitado que la propia persona elige 
y que tiene que caracterizarse precisamente por quedar exento 
o inmune a las invasiones o agresiones exteriores de otras per
sonas o de la autoridad pública. Como se ha dicho acertada
mente, el domicilio inviolable es un espacio en el cual el indi
viduo vive sin estar sujeto necesariamente a los usos y 
convenciones sociales y ejerce su libertad más intima. Por ello, 
a través de este derecho no sólo es objeto de protección el espa
cio físico en si mismo considerado, sino lo que en él hay de 
emanación de la persona y de esfera privada de ella. Interpre
tada en este sentido, la regla de la inviolabilidad del domicilio 
es de contenido amplio e impone una extensa serie de garan
tías y de facultades, en las 'que se comprenden las de vedar toda 
clase de invasiones, incluidas las que puedan realizarse sin 
penetración directa por medio de aparatos mecánicos, electró
nicos u otros análogos. 

La regla segunda establece un doble condicionamiento a la 
entrada y al registro, que consiste en el consentimiento del 
titular o en la resolución judicial. La interdicción fundamental 
de este precepto es la del registro domiciliar, entendido como 
inquisición o pesquisa, para lo cual la entrada no es más que 
un trámite de carácter instrumental. Contempladas desde esta 
perspectiva las cosas, puede extraerse la conclusión de que 
en toda actividad de ejecución de sentencias o decisiones lle
vada a cabo por los órganos públicos en que se produce, bien 
que necesariamente, el ingreso de los órganos ejecutores en un 
domicilio privado, se realiza en mayor o menor medida una 
inquisición de éste. De la facultad que el titular del derecho 
sobre el domicilio tiene de impedir la entrada en él es conse
cuencia que la resolución judicial o la resolución administrativa 
que ordenan una ejecución que sólo puede llevarse a cabo ingre
sando en un domicilio privado, por sí solas no conllevan el 
mandato y la autorización del ingreso, de suerte que cuando 
éste es negado por el titular debe obtenerse una nueva resolu
ción judicial que autorice la entrada y las actividades que una 
vez dentro del domicilio pueden ser realizadas. La regla ante
rior no es aplicable únicamente a los casos en que se trata de 
una resolución tomada por la Administración en virtud de un 
principio de autotutela administrativa, como ocurre en el pre
sente caso. A la misma conclusión se puede llegar cuando la

decisión que se ejecuta es una resolución de la jurisdicción 
ordinaria en materia civil. Si los agentes judiciales encargados 
de llevar, por ejemplo, a cabo un desahucio o un embargo en
cuentran cerrada la puerta o el acceso de un domicilio, sólo 
en virtud de una especifica resolución judicial pueden entrar. 
Por consiguiente, el hecho de encontrarse ejecutando una deci
sión, judicial o administrativa, legalmente adoptada, no permite 
la entrada y el registro en un domicilio particular. Sin con
sentimiento del titular o resolución judicial, el acto es ilícito 
y constituye violación del derecho, salvo el caso de flagrante 
y salvo, naturalmente, las hipótesis que generan causas de 
justificación, como puede ocurrir con el estado de necesidad.

Sexto.—En el recurso que resolvemos se ha suscitado, aunque 
sin una formulación contundente, la cuestión relativa a si 
doña Dolores Tomás Pravia podía haber sido lesionada en los 
derechos que le reconoce el articulo 24 de la Constitución en la 
medida en que ha sufrido las consecuencias de un procedi
miento sin haber sido parte de él, sin haber sido oída y sin 
haberse podido defender. Frente a esta alegación o argumenta
ción se ha dicho que el articulo 88 de la Ley del Suelo establece 
una regla de subrogación real en materia de situaciones urba
nísticas, que son. por regla general, vínculos «or rem». Además 
de ello ha de señalarse que el principio de eficacia de la cosa 
juzgada, tal como se encuentra configurada en nuestro Derecho 
positivo, y en especial por el articulo 1.252 del Código Civil, 
determina que en un caso como el presente no se contraviene 
el articulo 24 de la Constitución, sino que el efecto frente al 
causahabiente de la sentencia o decisión recaída en proceso 
seguido contra el causante es rigurosa aplicación del mismo. 
Lo decidido en un procedimiento vincula a los causahabientes 
de los que fueron parte en ese procedimiento y a los que es
tán unidos a ellos por los vínculos de la solidaridad, quienes 
no pueden pretender reabrir el proceso, ejercer la pretensión 
contradictoria con la ya resuelta y, además, han de soportar 
la ejecución de la decisión o sentencia dictada en el proceso 
seguido contra su causante o codeudor solidario.

Séptima.—La pretensión indemnizatoria, contenida en la 
demanda de amparo, no puede ser acogida, ya que, en virtud 
de lo dispuesto en el articulo 41.3 de la LOTC, en el amparo 
constitucional no pueden hacerse valer otras pretensiones que 
las dirigidas a restablecer o preservar los derechos o liber
tades por razón de los cuales se formuló el recurso y es mani- 
fiesto que la indemnización pretendida no preserva el derecho 
constitucional por cuya razón el recurso se formuló y tampoco 
lo restablece.

Octavo.—Según el articulo 55 de la LOTC, la sentencia 
que otorgue el amparo ha de contener, entre otros pronun
ciamientos, el relativo al restablecimiento del recurrente en 
la integridad de su derecho o libertad, con la adopción de 
las medidas propias en su caso para su conservación. En el 
caso presente, tales medidas no pueden ser pronunciadas, dado 
que la recurrente no puede ser reintegrada en su derecho, por 
haber desaparecido el objeto del mismo.

Noveno.—La conclusión a la que lleva el largo razonamiento 
anterior es que debe estimarse producida una lesión en el 
derecho de la recurrente a la inviolabilidad del domicilio en 
aras a la general sujeción de los ejecutores de las decisiones 
administrativas a los requisitos marcados por el articulo 18.2 
de la Constitución. Sin embargo, de ello no puede deducirse 
que los agentes municipales que ejecutaron los acuerdos del 
Ayuntamiento observaron una conducta que fuera antijurídica 
y culposa. La falta de definición en sede interpretativa, de los 
perfiles de los artículos 18 de la Constitución, antes de dictarse 
la presente sentencia, impide reconocer un elemento doloso o 
culposo, de suerte que. por esta razón, el Tribunal estima que 
no es procedente decretar la apertura de una investigación 
sumarial o de un proceso contra los autores de la lesión.

Tampoco, porque no concierne a este Tribunal, debe hacerse 
pronunciamiento alguno respecto a la indemnización de los 
daños y perjuicios; y, finalmente, no debe reconocerse, según 
hemos dicho, lesión de los derechos consagrados por el articu
lo 24 de la Constitución. De esta suerte, nuestro fallo debo limi
tarse a reconocer el derecho de la recurrente sin consecuencia 
ulterior alguna.

FALLO:

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
por la autoridad que le confiere la Constitución de la nación 
española,

Ha decidido:

Estimar parcialmente el recurso y en su virtud otorgar el 
amparo solicitado por doña María Dolores Tomás Pravia reco
nociendo el derecho de dicha señora a la Inviolabilidad de su 
domicilio y a impedir la entrada y el registro del mismo sin 
su consentimiento o, en defecto de éste, sin una resolución 
judicial expresa y desestimar el recurso en todo lo demás.

Publíquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Dada en Madrid a 17 de febrero de 1984.—Jerónimo Aroza- 
mena Sierra, Francisco Rubio Llorente, Luis Díez-Picazo y Ponce 
de León, Francisco Tomás y Valiente y Antonio Truyol Serra.— 
Firmados y rubricados.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL MAGIS
TRADO DON FRANCISCO RUBIO LLORENTE EN 
EL RECURSO NUMERO 59/1983.

Disiento de la decisión adoptada por mis colegas de la Sala 
en este recurso que, a mi juicio, debió ser desestimado.

Haciendo abstracción de otras consideraciones que la lectura 
de los antecedentes fácilmente suscita, la razón central de mi 
disentimiento radica en la, a mi juicio, defectuosa delimitación 
del acto impugnado a partir de la cual se construyen los 
fundamentos que conducen al fallo parcialmente estimatorio. 
Este acto no es, se dice, el acuerdo municipal requiriendo el 
desalojo, sino «las actuaciones practicadas en su ejecución». Lo 
cierto es que el acuerdo requiriendo el desalojo y la ejecución 
de éste son considerados en la sentencia como partes integran
tes de un solo acto al efecto de entender cumplido el requisito 
de agotar la vía judicial previa que impone el articulo 43.1 
de la LOTC, pero, por el contrario, son tratados como actos 
separados a la hora de calificarlos desde el punto de vista de 
la relación que media entre ambos y el derecho a la inviola
bilidad del domicilio, que se dice preservado por el acuerdo 
pero vulnerado por su ejecución.

No son precisas muy largas consideraciones para evidenciar 
que hay un error lógico en esta doble conceptuación, dentro del 
mismo razonamiento, de unos mismos hechos. El acuerdo de 
desaloyo y su ejecución son un mismo acto. Si aquél era, como 
la sentencia afirma, jurídicamente correcto, su ejecución ha de 
ser igualmente tenida por tal, en cuanto que, en su realización 
no se hayan desconocido otros derechos que aquellos que él 
mismo negaba, esto es, en el presente caso, el derecho a .man
tener como domicilio un local cuya demolición se había orde

nado, incluso antes de haber sido adquirido por quien lo 
ocupaba.

El juicio negativo que en la sentencia se hace sobre la eje- 
cución del desalojo se alcanza sólo merced a esta artificial 
desvinculación entre ella y el acuerdo que la ordena, pues sólo 
asi es posible considerarla como una entrada en el domicilio 
de la recurrente sin autorización de ésta y sin mandamiento 
judicial. No es discutible que la acción de oficio de la Admi
nistración no legitima ninguna violación de los derechos cons- 
titucionalmente garantizados y que la acomodación de este 
privilegio al orden constitucional plantea problemas delicados. 
En el presente caso, no obstante, no hay, en mi opinión, som
bra de tal problema. La Administración no acordó la entrada 
en el domicilio de la recurrente, sino que la requirió para que 
lo desalojase. Frente a tal requerimiento, la recurrente pudo 
solicitar el amparo judicial, como efectivamente hizo, e impe- 
trar del Juez la suspensión del acto que consideraba lesivo. Si 
no efectuó tal solicitud o habiéndola efectuado no le fue otor
gada, no había obstáculo alguno a la ejecución del acto; el de
recho a la inviolabilidad del domicilio quedó suficientemente 
asegurado y no se adivina qué protección adicional de sus 
derechos habría obtenido la recurrente si hubiera logrado de 
la Administración la exhibición de un mandamiento expedido 
por otro Juez carente de competencia para controlar la lega
lidad de la actuación administrativa. La ejecutoriedad del acuer
do administrativo de desalojo no Implica contradicción alguna 
con el derecho a la inviolabilidad del domicilio de quien, como 
en el presente caso sucede, fue notificado de tal acuerdo y tuvo 
la posibilidad de buscar y obtener frente a él el amparo judicial.

Madrid, 21 de febrero de 1984 —Francisco Rubio Llorente — 
Firmado y rubricado.

6111 Sala Primera. Recurso de amparo número 356/1983. 
Sentencia número 23/1984, de 20 de febrero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel Garcia-Pelayo Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Díez de Velasco Vallejo, doña 
Gloria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don 
Angel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo número 356/1983, interpuesto por 
don Javier Fernández-Míranda Campoamor, Letrado en ejerci
cio, representado por el Procurador don Francisco Alvarez del 
Valle García, contra acuerdo adoptado por la Junta de Gobier
no del Colegio de Abogados de Oviedo en 14 de diciembre de 
1982, sobre proclamación del actor para candidato a Diputado 
segundo. En el recurso han comparecido el Ministerio Fiscal 
y el Abogado del Estado y ha sido ponente el Magistrado don 
Rafael Gómez-Ferrer Morant, quien expresa el parecer de la 
Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero —En 24 de mayo de 1983 el Procurador don Francis
co Alvarez del Valle García, en representación de don Javier 
Fernández-Miranda Campoamor, formula recurso de amparo 
contra el acuerdo adoptado en 14 de diciembre de 1982 por la 
Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de Oviedo, que 
acordó tener por proclamado al actor como candidato al puesto 
de Diputado segundo de la Junta y considerar electo para dicho 
cargo al candidato don Federico Alvarez de la Ballina, por no 
tener oponente; el solicitante del amparo pretende que se dicte 
sentencia por la que se declare la nulidad de dicho acuerdo, 
restableciéndole en su derecho de acceder al cargo público de 
Diputado segundo y, consiguientemente se declare válido el 
acuerdo de la propia Junta de 7 de diciembre, teniéndosele 
por proclamado como candidato y dejando sin efecto la condi
ción de electo del señor Alvarez de la Ballina, con obligación 
de señalamiento de nuevo día y hora para la celebración de las 
elecciones para el mencionado cargo.

Segundo.—En la demanda se exponen los siguientes antece
dentes: a) La Junta de Gobierno del Colegio de Abogados de 
Oviedo, en sesión de 30 de septiembre de 1982, acordó la convo
catoria de elecciones para proveer diversos cargos de dicha 
Junta, entre los que se encontraba el de Diputado segundo, 
cargo para el que el actor presentó su candidatura, b) En sesión 
de 7 de diciembre de 1982 la referida Junta proclamó candidato 
al señor Fernández-Miranda. c) En sesión de 14 de diciembre de 
1982 la propia Junta acordó por unanimidad reponer el acuerdo 
de la sesión anterior y tener por no proclamado, entre otros, al 
Letrado recurrente y considerar electo al candidato don Fede
rico Alvarez de la Ballina, por no tener oponente, para el cargo 
de Diputado segundo, d) El citado acuerdo señala que entre los 
requisitos que han de reunir los candidatos para cubrir los 
cargos de la Junta de Gobierno ha de incluirse el de residir 
en la demarcación territorial del Colegio, según dispone el 
artículo 74 del Estatuto General de la Abogacía, requisito que 
no concurre en el señor Fernández-Miranda, que tiene su domi

cilio y residencia en Gijón. e) El recurrente indica que es 
Letrado en ejercicio de los Colegios de Abogados de Gijón, 
Oviedo y Madrid, teniendo despacho profesional abierto per
manentemente en Gijón y Avilés, localidad esta última que 
pertenece a la demarcación territorial del Colegio de Abogados 
de Oviedo, f) Interpuesto recurso contencioso-administrativo, 
al amparo de la Ley 62/1978, la Sala de lo Contencioso-Admi- 
nistrativo de la Audiencia Territorial de Oviedo lo desestimó 
por sentencia de 12 de marzo de 1983, contra la cual interpuso 
recurso de apelación que fue desestimado por sentencia de la 
Sala Tercera del Tribunal Supremo de 21 de abril de 1983.

Tercero.—El demandante entiende que el acuerdo de 14 de 
diciembre de 1982, aquí impugnado, viola los artículos 23.2 y 14 
de la Constitución, sobre la base de los fundamentos siguientes;

a) La posibilidad de interponer recurso de amparo contra 
actos de los Colegios Profesionales ha sido ya resuelta, en sen
tido afirmativo, por el auto de la Sala Segunda de 12 de no
viembre de 1980.

b) La violación del artículo 23.2 de la Constitución se pro
duce porque la exigencia de domicilio civil para acceder al 
cargo de Diputado segundo limita el derecho del actor al acceso 
a cargos públicos de forma discriminatoria, el establecer una 
condición social diferenciadora cual es la situación geográfico- 
administrativa del domicilio del candidato excluido; a su juicio, 
ni la restricción diferenciadora es proporcional, ni siquiera ade
cuada al eventual interés público defendido, ni respeta el con
tenido esencial del derecho al hacerlo en la práctica inviable 
por un conjunto de personas; por otra parte, al ser los Colegios 
de Abogados Corporaciones de carácter sectorial y no territorial, 
el vinculo de integración en la Corporación viene definido es
trictamente por el cumplimiento de los requisitos relativos a 
la actividad, siendo irrelevante el dato del domicilio civil, por 
lo que si en aras de algún interés público hubiera de exigirse 
algún requisito de residencia, ésta habría de ser la residencia 
de la actividad, es decir, la residencia profesional; de otro 
modo, y en las presentes circunstancias sociales de rapidez 
de las comunicaciones, podría darse el supuesto de personas 
pertenecientes a un solo Colegio de Abogados, en el que ejercen 
toda su actividad, que quedarán privadas del ejercicio de todo 
derecho político en la Corporación al estar domiciliadas a 
escasos kilómetros del limite geográfico-administrativo del Co
legio.

c) Por lo que respecta a la violación del principio de igual
dad consagrado por el artículo 14 de la Constitución, reitera 
las consideraciones anteriores y señala que la justificación que 
encuentra la sentencia de la Audiencia para la diferencia de 
trato, que es la mejor disposición de los residentes para atender 
las obligaciones del cargo, no se ajusta a la realidad porque 
el efecto que se produce es justamente el contrario, puesto 
que el mapa geográfico del Principado de Asturias y las distan
cias existentes entre las distintas poblaciones hace que, salvo las 
propios colegiados de Oviedo, los restantes estén en peor dis
posición que los residentes en Gijón para cumplir con sus 
obligaciones precisamente por razón de las distancias y las 
comunicaciones, dado que desde Gijón se puede llegar a Oviedo 
por una moderna autopista; finalmente, la sentencia dictada por 
el Tribunal Supremo encuentra la justificación para esa distin
ción en el Estatuto General de la Abogacía, y la sentencia 
dictada por la Audiencia indica que el concepto de «residente» 
que contempla el articulo 74 de ese Estatuto está perfectamente 
diferenciado del lugar en que se ejerza la profesión, conforme


